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INFORME

Para optar al título de Doctor en Jurisprudencia y Ciencias So­
ciales ha presentado el Ledo. Gustavo Salgado, su tesis sobre LA V I­
DA DEL DERECHO EN EL ANTIGUO REYNO DE QUITO; trabajo que, 
sometido a nuestro atento examen, nos ha merecido las siguientes con­
sideraciones:

Si se ha venido observando insistentemente la falta de dedica­
ción al estudio de los problemas sociales nacionales, que en toda épo­
ca debieron haber merecido singular atención de las clases docentes 
y estudiantiles, esta observación tendría caracteres de acerbo repro­
che, de enfocársela directamente al campo del puro derecho ecuato­
riano. Porque, en lo que a éste se refiere, si bien es verdad que el co­
mentario y discusión de los problemas originados en nuestro Derecho 
Positivo no han faltado, en cambio, en todo lo relacionado con la bús­
queda de las fuentes autóctonas y la restauración de un derecho abo­
rigen, muy poco, o casi nada, se ha hecho. De ahí que, la tesis so­
metida a nuestra consideración venga, desde un punto de vista gene- 
ral, a constituir una sillar de fundamentales proporciones.

Ella encierra problemas que rozan con la fisonomía histórica, so­
ciológica e internacional del Ecuador; por ejemplo, el que se resuel­
ve con la afirmación rotunda de la existencia del Reyno de Quito que 
no ha sido ni debidamente planteado por nuestros investigadores, ni
menos resuelto en sus verdaderos términos. Asimismo, el otro reía-

%

donado con los valores culturales autóctonos, propios de los quitus, 
caras, cañaris, etc., anteriores a la conquista incásica, pero que por 
la general incomprensión del problema, se los ha confundido con los 
de ésta, despojándolos de su carácter y valor originales.

Desgraciadamente toda investigación de fondo se estrella en la 
oquedad de la falta de descubrimientos previos que pudieran servir 
de base para esta clase de trabajos; y , naturalmente, cualesquiera 
conclusiones tienen que aparejarse generalizando hechos o datos
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esporádicos o recurriendo, en grande escala, ol método histórico- 
comparativo. Por esto que, toda nueva tentativa de restauración au­
tóctona tendrá que comenzarse en el terreno ya que los archivos ca­
recen de documentos que digan verdadera relación con la existencia 
de la norma de derecho pre-incásica.

La Monografía del Lic. Gustavo Salgado es una importante con­
tribución a la Historia del Derecho Ecuatoriano, tanto por los delinea­
mientos generales del problema, cuanto por el vuelo de sus conclu­
siones hacia vastos horizontes de cultura en que la tradición indí­
gena, la crónica castellana y la naciente historiografía americana se 
quiere hacer entroncar con la Sociología. De notable valor cientí­
fico habría sido seleccionar mejor los elementos de juicio para urdir 
con ellos la trama única y monística del complejo social, destacan­
do el fenómeno jurídico, no sólo en sus enunciados sino en sus insti­
tuciones históricas; pero, de todas maneras, LA V ID A  DEL DERECHO 
EN EL ANTIGUO REYNO DE QUITO es un aporte intelectual valioso, 
por lo que, salvo su mejor parecer, la aprobamos con la nota DIEZ, 
equivalente a SOBRESALIENTE y la recomendamos para su publica­
ción en los Anales de la Universidad Central.

(f f ) Jorge Villagómez Yépez.— Aurelio García.— Luis Bossano.



INTRODUCCION

En un tema como el presente creo que mi primera obli­
gación es justificar la expresión "antiguo Reino de Quito" 
antes de pasar al desarrollo propiamente dicho.

Bien sabemos que la nación ecuatoriana, tal como aho­
ra existe, es el producto de una larga evolución en la cual 
desfilan los acontecimientos más diversos: guerras, acerca­
mientos, contactos e intercambios periódicos o irregulares 
entre los grupos que poblaban nuestro territorio, irrupción 
de otras culturas y otras razas, etc., hasta la formación de 
una nación de caracteres bastante diferentes de las grandes 
naciones europeas, pero que, por lo menos, se encuentra en 
el mismo plano que la mayoría de naciones americanas.

El Ecuador primitivo, protohistórico, pudo ser todo me­
nos un "Reino de Quito", en la acepción que damos general­
mente a la palabra reino. Casi todos los autores están de 
acuerdo en negar esta unidad política que implica la pala­
bra reino al conglomerado de tribus y parcialidad que vivían 
en estas latitudes; pero, por artific ia l que parezca, por ar­
bitraria que sea la denominación; aunque no corresponda a 
la realidad política de aquella época, es siempre necesaria 
la expresión "Reino de Quito".

Esta expresión permite que los ecuatorianos vuelvan a 
hallarse en el pasado; esta expresión es el lazo más firme 
que une a la República actual con las tribus de los prime­
ros tiempos. De la misma manera que en el sur los perua­
nos emplean la expresión "Imperio del Cuzco" o "Tahuan- 
tinsuyu" para enlazar históricamente al Perú actual con to­
das las tribus que poblaron su territorio, también nosotros
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debemos aferramos a esta expresión que simboliza nuestra 
unidad histórica, geográfica y política.

Por lo demás, el "Reino de Quito" ha sido conocido co­
mo tal en la abundante literatura de cronistas y escritores 
quienes siempre que han querido contraponer los territorios 
que ahora ocupan las repúblicas del Ecuador y el Perú han 
empleado las expresiones Reino de Quito y Cuzco. Sin pre­
tender una defensa de la obra del Padre Juan de Velasco, 
porque ya ha sido suficientemente defendida y atacada por 
conocidos autores, sólo diremos que desde el títu lo que em­
plea para su historia, tiene el mérito muy alto y muy patrió­
tico de haber sabido identificar con una sola expresión el 
vasto territorio que es objeto de sus investigaciones histó­
ricas.

Y muy al contrario, por grandes que sean los méritos 
científicos que adornan al Sr. Jacinto Jijón y Caamaño, el 
sentimiento ecuatoriano sufre fuertes quebrantos al leer sus 
páginas frías, inmóviles, de las cuales el lector saca la con­
clusión desoladora de que este territorio fué el asiento de 
numerosas tribus, muchas de las cuales llegaron a etapas 
interesantes de cultura, muchas de las cuales influyeron en 
el desarrollo de otros pueblos, pero que no llegaron a una 
unidad social y política, capaz de merecer el nombre de 
Reino. Al leer al Sr. Jijón y Caamaño, los ecuatorianos no 
llegamos a reconocernos en aquel fárrago de tribus que crea­
ban su cultura en medio de guerras, de dlianzas pasajeras, 
de intercambios ocasionales.

Es muy interesante observar que los mismos escritores 
peruanos, Urteaga entre ellos, tan inclinados a sobreestimar 
el desarrollo de su Tahuantinsuyo, y a considerar a los terri­
torios invadidos por los incas como simples accesiones sin 
una personalidad política, no han podido negar la unidad 
relativa que encontraron los dos incas conquistadores del 
territorio ecuatoriano. Y en el caso de la división del impe­
rio del Cuzco para la sucesión de Huaynacápac, se ven obli­
gados a identificar la porción que correspondió a Atahualpa 
con el nombre de Reino de Quito.

Si de los autores peruanos pasamos a los extranjeros, 
casi no hay ingleses, norteamericanos, franceses o de otra 
nacionalidad que no se hayan referido a nuestra prehisto­
ria o protohistoria con la expresión de Reino de Quito. Ains- 
worth Means, por ejemplo, que tanto tiempo dedicó al estu-
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dio de las causas que precipitaron el derrumbe del imperio 
de los Incas, no vacila ni un sólo momento en señalar la te­
rrible guerra civil entre Cuzco y Quito como la resultante de 
la rivalidad entre dos organizaciones políticas que habían
llegado a un alto nivel.

Los insignes escritores franceses, como Rivet, Baudin,
no escatiman identificarnos como Reino de Quito. En cam­
bio otros, por desgracia, como Uhle, Nordenskjoeld, Kars- 
ten, bajo la influencia de sus estudios arqueológicos, se han 
perdido en los laberintos de las culturas mayoide, protonaz- 
ca, chimó, atacameña, antillana, y se han formado una vi­
sión bastante fragmentaria de las culturas aborígenes, a 
las cuales las consideraban como una lenta superposición 
de culturas importadas. Esta visión fragmentaria no afecta 
solamente a la prehistoria ecuatoriana, sino a toda la pre­
historia y protohistoria americanas.

No queremos con esta introducción sobrestimar el 
desarrollo político de las tribus que poblaron nuestro terri­
torio. Todo lo contrario, en el estudio que nos proponemos 
efectuar procuraremos situar las instituciones sociales de 
las tribus primitivas en su justo plano, a fin de obtener una 
visión aproximada de las primeras etapas de nuestra vida.

Sería una imperdonable falsedad histórica, por ejem­
plo, afirmar que en los pueblos primitivos había ya una con­
ciencia nacional que los había impelido a la organización 
de un reino, con las características usuales de una monar­
quía más o menos centralizada. No, a través de la protohis­
toria ecuatoriana puede claramente notarse que las tribus 
alternaban sus alianzas e intercambios pasajeros con una 
hostilidad desembozada, la cual buscaba todos los pretextos 
para traducirse en una guerra.

Causas muy diferentes de la conciencia nacional pudie­
ron convencer a las tribus primitivas de la necesidad de agru­
parse para la defensa contra un enemigo común que en 
aquella época como en las siguientes, ha sido la principal 
razón de la unión. De ésta debió resultar una especie de 
liga enfitéutica, cuya dirección asumieron las tribus más 
adelantadas, pero en la cual hallaron ingreso las que esta­
ban afectadas por el mismo peligro. Siendo la guerra un 
acontecimiento que por su naturaleza misma, deja las hue­
llas más profundas en la vida de los pueblos, es fácil com­
prender que después de ella se conservaron muchos lazos
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anteriores; algunos pudieron debilitarse o disolverse después 
de la crisis, pero los que se conservaren en la paz permitie­
ron indudablemente una aproximación mayor de las tribus 
en el tiempo y el espacio, y si cabe la palabra, tendieron a 
nivelar la fisonomía social, política, económica y aún reli­
giosa de aquellas.

Este proceso desigual, confuso, lento, se produjo en el 
Ecuador y al cabo de muchos años crearon cierta unidad, 
favorecida por factores geográficos, como en este caso se­
rían los Andes. Esta cierta unidad debió sorprender a los 
primeros cronistas que llegaron con los conquistadores es­
pañoles y procuraron expresarla con las palabras Reino de 
Quito. Si no hubiese existido este rudimento de unificación 
social, los cronistas no habrían podido identificarnos; ha­
bríamos seguido siendo para ellos el mismo conglomerado 
de tribus atrasadas de botocudos, arawak y guaraníes que 
encontraron en el Brasil, o los purinas y guajiros venezola­
nos, o los indios Pueblos de Colorado, Wyoming, Arizona, 
e tc .

Los historiadores y cronistas españoles no pueden ha­
ber forzado su imaginación para hallar el denominador co­
mún que correspondió a todas las primitivas tribus ecuato­
rianas, si este denominador común no era el resultado de 
una organización político y social concreta, de un estadio 
bastante elevado en el desarrollo de nuestra cultura. Y aun­
que historiadores posteriores y arqueólogos, como el Sr. Jijón 
y Caamaño, se esfuercen por desvanecer "el mito de la exis­
tencia de un Reino de Quito", debemos contrarrestar estos 
esfuerzos que nos perjudican desde todo punto de vista. Si 
el Sr. Jijón y Caamaño buscó en el Reino de Quito las carac­
terísticas conocidas de una monarquía centralizada, como 
fué la merovingia en el V III siglo de nuestra Era, es claro 
que sufrirá un desengaño. Aún los factores que contribu­
yeron a la formación de las monarquías asiría, babilónica, 
caldea no podrían hallarse en el Ecuador prehistórico.

En busca de un paralelo en el desarrollo social y polí­
tico, del grado de cultura y de unidad a que llegaron las t r i­
bus del territorio ecuatoriano, tendríamos talvez que remon­
tarnos al principado de Kieff que ocasionalmente controlaba 
los territorios vecinos de la gran sabana rusa, formando una 
unidad política que sirvió eficazmente en las luchas contra 
los escitas, los bizantinos y los príncipes variags.
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Este traslado mecánico de las circunstancias que ro­
dearon la formación de las monarquías europeas al suelo 
americano, puede ser fuente de grandes errores y de una 
comprensión errónea de la naturaleza social y política de 
las culturas de este hemisferio. Es posible que los primeros 
historiadores y cronistas españoles se hayan visto tentados 
por este traslado mecánico de las condiciones sociales y po­
líticas de un continente a otros. Muchos de ellos no tuvie­
ron una preparación científica, eran casi todos simples ob­
servadores de los acontecimientos y registraban los hechos 
que les referían sin someterlos previamente a una crítica im­
parcial y objetiva. Es posible, pues, que hayan sido impre­
sionados por la apariencia de las cosas, que ante la d ificu l­
tad de hallar nuevos términos para expresar las relaciones 
nuevas que encontraban en este continente, acudían preci­
pitadamente a las relaciones europeas que guardaban cier­
ta analogía y no vacilaban en darles un nombre europeo. 
Todo esto es muy lógico y natural para una época relativa­
mente atrasada de los estudios sociológicos y políticos.

Pero de aquí no hay que llevar las cosas al extremo ne­
gativo del Sr. Jijón y Caamaño, quien es un verdadero ico­
noclasta de las ideas que largo tiempo han gozado de cré­
dito en los círculos científicos, y han servido para la educa­
ción de generaciones ecuatorianas.

Es inevitable que los partidarios del análisis científico 
y objetivo dirán que las hipótesis favorables a la afirmación 
de la existencia del reino de Quito no resisten a la crítica 
desapasionada.

Dirán también que mientras no aparezcan evidencias 
terminantes sobre dicho reino, es preferible contentarse con 
un origen más humilde, más obscuro, si se quiere.

Pero creo que precisamente por esta ausencia de prue­
bas definitivas sobre nuestro pasado, debemos invocar el 
que nos han dado los cronistas españoles que acompañaron 
a la conquista y los historiadores posteriores que con mayor 
comprensión de nuestra nacionalidad, se esforzaron por ha­
llar sus tradiciones, sus orígenes, sus antecedentes en los 
quillacos, en los cañaris, puruhaes, imbayas y pantzaleos.

Debemos comprender que estamos recogiendo las hue­
llas de nuestra nacionalidad que se nos ha perdido en las 
sombras del pasado. Debemos aceptar la necesidad impe­
riosa de hallarnos en el espacio y el tiempo, a fin de poder
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reforzar nuestra unidad nacional y que esta unidad sirva 
para la misión que el Ecuador deberá cumplir en el concier­
to de las naciones.

Para esta tarea ardua es preciso que contemos con un 
respaldo histórico de tal índole que nos sirva de estímulo, de 
ideal, de objetivo. Y ninguno puede ser más apropiado y 
más noble que la tradición del Reino de Quito, de un reino 
que debió extenderse mucho más allá de las fronteras que 
nos asignan los diversos mapas conocidos; de un Reino que 
un día supo llevar sus armas victoriosas hasta el mismo Cuz­
co y allí impuso, aunque por desgracia, muy poco tiempo, 
las normas que debían servir para la convivencia de todas 
las naciones que habían creado la gran cultura andina.

No debemos, pues, perder de vista el gran pasado que 
nos conviene defender, frente a los que exhiben la cultura 
del Tiahuanaco, como la expresión máxima de la cultura 
andina en la época precolombina. Imbayas, Quitos, Pant- 
zaleos, Puruháes, Cañaris, agrupados aunque fuere momen­
táneamente en una unidad superior, el Reino de Quito, cons­
tituyeron un exponente digno, capaz de figurar entre las 
culturas más avanzadas de la América meridional.

Este grado avanzado de cultura tenía que reflejarse 
forzosamente en la guerra, y es sabido que talvez después 
de la guerra con los chancas y los pueblos de la costa pe­
ruana, ninguna organización política opuso mayor resisten­
cia a los invasores que los establecidos al norte de Paita y 
de Huancabamba.

Muy cuidadosa fué la preparación bélica de los incas 
Pachacutec (el Inca Yupanqui de M arkham ), Tupac-Yu- 
panqui y Huaina-cápac antes de resolverse a emprender la 
conquista de un Reino unificado y fortalecido por la presen­
cia de un peligro inminente. Y ya sabemos el tiempo que 
pasó antes de que las armas victoriosas de Huaina-cápac 
pudiesen dominar la irreconciliable hostilidad de Caranqui.

Sobre esta premisa indispensable entramos, pues, a 
nuestro esfuerzo por analizar, desentrañar y si es posible, 
sintetizar la vida del Derecho dentro del cúmulo de institu­
ciones y relaciones sociales, políticas, religiosas de las t r i­
bus establecidas en nuestro territorio hasta la llegada de 
los españoles.



CAPITULO I

La vida política, social, religiosa y militar de las primeras tribus esta­
blecidas en el territorio ecuatoriano.— Necesidad de reducir a sus jus­
tos límites el desarrollo alcanzado por las tribus.— El Derecho en el

marco del Feudalismo primario.

En el estudio de las tribus aborígenes del Ecuador tro­
pezamos con la gran dificultad de la deficiencia de la lite­
ratura existente. No solamente esta deficiencia se descu­
bre en la bibliografía que trate de las instituciones políti­
cas, religiosas y sociales de las primeras tribus; esta defi­
ciencia se extiende a la misma historia de dichas tribus.

En este punto tenemos que reconocer que el Perú cuen­
ta con una bibliografía abundante, aunque no toda ella 
tenga el mismo valor de imparcialidad, serenidad, crítica. 
Pero siempre hay un material rico en el cual puede concen­
trarse el estudioso de los problemas de la organización so­
cial de aquellos tiempos.

Además, el Perú tiene la ventaja de que cuenta con 
cronistas que anotaron los acontecimientos y recogieron las 
innumerables tradiciones y leyendas desde los primeros días 
de la conquista española. Esto no existe en el Ecuador, y 
los primeros historiadores datan del siglo X V II, es decir ca­
si un siglo después de que se había realizado la conquista, 
y cuando talvez ya se había borrado del recuerdo de las ge­
neraciones muchos sucesos que habrían enriquecido nues­
tros conocimientos sobre la vida de las tribus aborígenes en 
sus diversos aspectos.

Collahuaso y Niza, autores en quienes se inspira nues­
tro popular Juan de Velasco, casi pertenecen al reino de la
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leyenda. El Sr. Jacinto Jijón y Caamaño, en sus diatribas 
contra Velasco, ha asegurado que estos personajes no exis­
tieron nunca y que fueron inventados por Velasco para po­
der dar mayor autoridad a sus afirmaciones aventuradas.

En ausencia de autores o cronistas que hayan recogido 
los sucesos frescos a medida que se producían, tal como le 
cupo al Perú, el cual cuenta con cronistas, testigos ocula­
res de la conquista: Francisco de Jérez, Juan de Sámanos, 
Fernando Pizarro, Cristóbal de Molina, Juan de Betanzos, 
Pedro Sancho de la Hoz; o por lo menos con cronistas que 
venidos inmediatamente después de la conquista recogie­
ron tradiciones, leyendas, datos importantes de fuentes di­
rectas: Pedro de Cieza de León, Diego Fernández de Palen- 
cia, P. Gutiérrez de Santa Clara, Girolamo Benzoni; el Ecua­
dor tiene que remontarse a épocas posteriores, cuando el 
régimen colonial estaba ya establecido y consolidado, cuan­
do ya se había perdido gran parte de las tradiciones o se 
habían desvirtuado grandemente, para hallar al padre Juan 
de Velasco a mediados del siglo X V III .  Pero este historia­
dor, que habría podido ser nuestro Herodoto, es tan apasio­
nadamente discutido por sus propios compatriotas, es tan 
desautorizado por algunos de ellos, que sus testimonios de­
ben ser tomados con mucha precaución.

Por otra parte, él escribió su historia cuando se encon­
traba en Italia; sus informaciones son de segunda mano; 
sus fuentes de referencia son aquel Marcos de Niza y Co- 
llahuaso, personajes que tampoco vivieron en una época in­
mediata a la conquista.

Después de Juan de Velasco, tenemos más tarde a J. 
M . Le Gouhir, a Maldonado, Pedro Fermín Cevallos, etc. 
Pero en éstos, la historia es una elaboración mental, más 
o menos lógica y sólida, producto del acopio feliz de docu­
mentos y de otros materiales; pero en todo caso, sus conclu­
siones pueden ser discutidas.

Un gran impulso recibió la historia del Reino de Quito 
con la arqueología. En este terreno debemos rendir un ho­
menaje de gratitud al arzobispo González Suárez, a los 
Sres. Jijón y Caamaño, Otto von Buchwald, Max Uhle. Pero 
en cuanto éstos (talvez con excepción de González Suárez 
y Buchwald) quieren extender al campo histórico sus ob­
servaciones arqueológicas, nos presentan un cuadro descon­
solador de nuestra cultura primitiva, cuadro que perjudica
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en toda forma al robustecimiento de nuestra nacionalidad 
sobre la base de la tradición y el pasado heroico. Como más 
tarde tendremos ocasión de tratarlo más detalladamente, 
los Sres. Max Uhle y Jijón y Caamaño establecen una rela­
ción directa entre sus hallazgos arqueológicos y las cultu­
ras que éstos representan. Por consiguiente, dicen que ha­
biendo hallado diferentes estadios culturales, influencias de 
las migraciones más remotas hasta la incaica, una aparen­
te inconexión entre los hallazgos de las zonas y regiones, 
no puede hablarse de un Reino centralizado, unificado.

También la etnología contemporánea ha estimulado 
poderosamente las investigaciones históricas y se han obte­
nido resultados apreciables, que han arrojado mucha luz 
sobre nuestro pasado. En este campo, no podemos dejar 
pasar inadvertido el valiosísimo aporte de los Dres. R. Ver- 
neau y P. Rivet, quienes con su "Etnographie Ancienne de 
l'Equateur" abrieron nuevos caminos a las investigaciones. 
También Marshall Saville dió un paso firme en el conoci­
miento de los pueblos de la costa con su obra "The antiqui- 
ties of Manabí, Ecuador".

Pero toda esta bibliografía y autores que hemos seña­
lado, de méritos reconocidos en el campo de la Historia, de 
la Arqueología, la Etnología, pierden buena parte de su im­
portancia cuando pasamos al campo de las Ciencias Socia­
les. Si estas disciplinas científicas son relativamente jóve­
nes en su sistematización y método, es muy lógico afirmar 
que las minuciosas informaciones de los varios cronistas e 
historiadores, sólo en un número limitado de casos intere­
san directamente a la Sociología, la Economía. Las obser­
vaciones de carácter sociológico de los autores que acompa­
ñaron a la conquista y de los que vinieron inmediatamente 
después de ella, están dispersas a lo largo de sus abigarra­
das páginas; muchas veces perdidas entre un fárrago de 
citas latinas y griegas; sin ningún orden o método, y rele­
gando la importancia de estas observaciones a un segundo 
plano.

Cieza de León, Sarmiento de Gamboa, Ondegardo, Be- 
tanzos, Garcilaso de la Vega, etc., han merecido muchas 
observaciones que interesan a la Sociología, la Economía; 
pero estas observaciones dispersas se refieren casi exclusi­
vamente al período incaico, a la protohistoria peruana, 
mientras quedan en la sombra más impenetrable la vida y
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organización de los pueblos establecidos en el Ecuador, a los 
cuales mencionan solamente a raíz de las primeras conquis­
tas de Pachacutic.

Y aún en el punto en que mencionan al Ecuador, (co­
nocido para ellos por la denominación de Reino de Quito), 
no es propiamente para describir su situación política, so­
cial, jurídica, sino para poner más de relieve el alto grado 
de desarrollo a que llegaron los Incas en relación con los 
pueblos conquistados al norte y el sur del Cuzco.

Los escritores posteriores a la conquista se preocupa­
ron un poco más por los problemas sociales, pero fué nece­
sario llegar a la generación de escritores influenciados por 
las doctrinas de Morgan, Hachofen, Ostermark, Durkheim, 
para descubrir inquietud especial por los problemas socia­
les. En el Ecuador la situación es todavía más desventajosa 
que en el Perú. Nuestro Juan de Velasco registra sus obser­
vaciones sociológicas en forma muy fugaz, episódica, sin 
conceder mayor importancia a los detalles de la organiza­
ción política. El resultado es que el Reino de Quito, objetivo 
a que llega su exposición, se organiza como la acumulación 
de hechos históricos, de enlaces reales, de alianzas tribales, 
mas no como el reflejo de una organización social y políti­
ca superior a las simples tribus y federaciones.

Más tarde, González Suárez, Pedro Fermín Cevallos y 
otros se interesan algo más por la organización interior de 
los pueblos primitivos, pero ante todo con la intención de 
descubrir los hechos, sin profundizarlos, ni menos, relacio­
nando el estadio de la cultura ecuatoriana prim itiva con la 
de otros pueblos de los diferentes continentes, a fin de ele­
varse al alto nivel de la síntesis y contemplar nuestra cultu­
ra con mayor precisión. Parece que estos autores, valiosos 
desde muchos puntos de vista, no estaban muy fam ilia riza­
dos con los datos interesantes aportados por la Etnología, la 
Sociología modernas, las cuales han considerado al clan co­
mo el núcleo vital del cual se han derivado posteriormente 
la fratría, la tribu, la ciudad, la pequeña monarquía cen­
tralizada. Vemos, pues, que ninguno de ellos ha menciona­
do en forma precisa al ayllu como al núcleo de las socieda­
des indígenas precolombinas. Sólo más tarde se impuso es­
te nuevo criterio que ahora parece ya incontrastable.

Si la deficiencia de los datos referentes a la Sociología 
y la Economía son notorios en todos los autores desde la
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conquista hasta fines del siglo pasado, las informaciones 
relativas a las cuestiones netamente jurídicas son todavía 
más pobres. Casi no tenemos autores que hayan dedicado 
sus esfuerzos a la investigación de este substractum y de 
este motor de las sociedades humanas que llamamos el De­
recho. Referencias aisladas no dejaremos de observar en 
los informes de los jurisconsultos que fueron enviados por 
los reyes españoles al Nuevo Mundo, lalvez éstos quisie­
ron establecer puntos concretos respecto a la vida del Dere­
cho en las sociedades incaicas y preincaicas, pero imbuidos 
por el Derecho Romano que en Europa había cobrado nue­
va fuerza arraigándose en las instituciones nuevas del Re­
nacimiento, se desconcertaron por la enorme diferencia que 
presentaba la organización de las sociedades indias, no pu­
dieron establecer los puntos de contacto ni los de diferencia 
y entonces renunciaron a esta investigación que habría si­
do preciosa para el Derecho moderno; porque dichos juris­
consultos, oidores, jueces, tuvieron la gran ventaja de ini­
ciar sus investigaciones en momentos en que todavía no se 
había borrado totalmente de la memoria de la raza conquis­
tada el recuerdo de su organización social.

En este punto, como en los anteriores, tenemos que se­
ñalar que los escritores peruanos han hecho ya esfuerzos 
por desentrañar la vida y la función del Derecho en el im­
perio del Tiahuanaco y posteriormente en el Cuzco. Los re­
sultados de estas investigaciones especializadas en el Dere­
cho están todavía expuestas a la discusión, porque las opi­
niones son muy diversas y el panorama que se obtiene es 
todavía confuso.

Entre los autores peruanos que exploraron directamen­
te el campo jurídico se encuentra V. Guevara con su "De­
recho consuetudinario de los Indios del Perú y su adapta­
ción al Derecho moderno", estudio publicado en la Revista 
Universitaria del Cuzco.

Fuera de este autor, tenemos muchos más que anota­
ron sus observaciones sobre el desarrollo del Derecho en 
tiempo de los Incas, en medio de observaciones de todo or­
den. Valcárcel da un verdadero vuelo a su fantasía en el 
conocido libro Del ayllu al Imperio", después de absorber­
se en la contemplación de Tahuantinsuyu, quiere sacar con­
clusiones jurídicas que no están dentro de la realidad social 
de aquella época.
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Horacio Urteaga se dedica más a la parte histórica que 
a la jurídica. Sin embargo no deja de anotar lo que cree 
sus conclusiones en el libro "El Imperio Incásico". R¡vQ 
Agüero presta mucha atención a la parte etnológica y |a 
lingüística en el libro que escribió en colaboración con 
Tschudi: "Antigüedades peruanas".

Más que los mismos peruanos, hubo autores extranje­
ros que pretendieron dar a conocer ciertos aspectos jurídi­
cos de la cultura incásica. Recordemos aquí a Capitan y 
Lorin que publicaron su folleto "El trabajo antes y después 
de Colón", obra relativamente moderna y que contiene da­
tos interesantes; también G. Rouma publicó un trabajo de 
vulgarización "La civilización de los Incas y su comunismo 
autocràtico"; "Observaciones sobre la organización social 
del Perú antiguo", por R. Zurkalowski; "The Incas of Perú" 
de C. Markham contiene inducciones notables sobre puntos 
jurídicos las cuales debe tomarlas en cuenta el estudioso de 
estas cuestiones; "Las islas de Titicaca y Coati" de A. Ban- 
delier, "Las comunidades agrarias del altip lano de Bolivia", 
por MacBride; "El colectivismo de los Incas del Perú" por 
Hermann Trimborn es una obra notable por los argumen­
tos que expone en apoyo de las doctrinas de Cunow, natu­
ralmente añadiendo, por su parte, que toda la organización 
incaica se derivaba del clan local.

En este mismo terreno sería talvez injusto om itir los 
nombres de otros importantes escritores peruanos y ameri­
canos dedicados a temas sociológicos y jurídicos: "El Perú 
antiguo y los modernos sociólogos" por A. Belaúnde; "El 
Ayllu" de Bautista Saavedra; "Las civilizaciones primitivas 
del Perú", por C. Wiesse; "El comercio precolombiano", por 
Ricardo Latcham, obra importante porque pone de relieve 
las relaciones comerciales existentes en época anterior al 
imperio incaico; "La existencia de la propiedad en el anti­
guo imperio de los Incas", por C. Wiesse también, obra muy 
bien meditada, pero absolutamente personal carente de re­
ferencias a otras obras del mismo tema; "Inducciones acer­
ca de la civilización incaica", tesis de Pedro Irigoyen pu­
blicada por la Revista Universitaria de Lima, en la cual hay 
que anotar una exagerada influencia de las ideas socioló­
gicas de Spencer; "Las comunidades de indígenas en el Pe­
rú", por Bustamante Cisneros, obra publicada por la misma 
revista universitaria; "Régimen de la propiedad durante los
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Incas", por C. Valdez de la Torre; La obra de Domingos 
Jaguaribe "El Imperio de los Incas en el Perú y en Méjico",

Repetimos que en todas estas obras hay observaciones 
sobre la vida jurídica de los indios precolombianos; pero 
una verdadera sistematización de las conclusiones jurídicas 
obtenidas no se encuentran talvez sino en la obra de Gue­
vara que ya mencionamos: "El derecho consuetudinario de 
los indios del Perú y su adaptación al Derecho moderno", y 
en la trascendental obra de Louis Baudin, "El Imperio socia­
lista de los Incas".

Las investigaciones sobre la vida jurídica de nuestras 
primitivas tribus ecuatorianas son muy pobres; casi no po­
dríamos señalar ninguna obra especial sobre este vasto cam­
po. Pero es incuestionable que se ha despertado la inquie­
tud por conocer algo sobre el patrimonio de nuestros ante­
pasados, por pequeño que éste sea, por ahogado que esté 
en medio de las alabanzas que han prodigado los cronistas, 
los primeros historiadores, los investigadores posteriores a 
lo que han creído una organización suprema y genial. Esta 
inquietud debe encauzarse bien, debe ser estimulada en to­
do momento; pero sin olvidar que la organización incaica 
no es la organización de un pueblo primitivo sino el resul­
tado de una evolución milenaria.

Justamente en las páginas que siguen, nosotros proba­
remos que el Reino de Quito no fué un conglomerado de "be­
hetrías", como descuidadamente califican los autores de 
los primeros tiempos de la conquista a las naciones conquis­
tadas por los Incas. Esta palabra de tan frecuente uso en 
los primeros cronistas y que hasta cierto punto servía para 
ocultar sus escasos conocimientos sobre cuestiones sociales, 
políticas, tampoco debe tomarse en el sentido de sociedades 
nómadas reunidas bajo la autoridad de un jefe elegido por 
los miembros de la sociedad. El mismo hecho de que los 
miembros de esta behetría hayan tenido el derecho de ele­
gir un jefe y que esta jefatura haya sido electiva, indica que 
las tribus no estaban en los primeros estadios del salvajis­
mo, sino que habían ya recorrido un largo trecho.

El imperio de los Incas se presenta, pues, como la úl­
tima etapa de una organización social y política anterior a 
la conquista española, pero de ninguna manera, como la 
única digna de tomarse en cuenta. Hay que sentar una vez



por todas, y subrayaremos esta afirmación en el curso de 
esta tesis, que si a la organización incaica no hubiesen pre­
cedido otras de un nivel relativamente alto de cultura, los 
Incas no habrían podido obtener los asombrosos resultados 
que obtuvieron en los campos administrativo, agrario, so­
cial, de su Tahuantinsuyu. Y en este cuadro magnífico que 
se ofreció a los estudiosos de la cultura autóctona, el Reino 
de Quito ocupaba una parte muy importante. Y la parte im­
portante que había desempeñado el Reino de Quito fué con­
firmada por los conquistadores con la fundación de aquella 
unidad política, de fisonomía propia, de vida autónoma 
dentro de la Corona de España y del virrey de Lima, que se 
llamó la Presidencia de Quito.

Habiendo constatado, pues, nuestra deficiencia en la 
bibliografía referente a la organización social y política, y 
sobre todo a las cuestiones jurídicas nacidas de la cultura 
aborigen, es necesario buscar un medio supletorio que nos 
permita llegar siquiera aproximadamente al conocimiento 
de la vida del Derecho en el antiguo Reino de Quito.

Se ha dicho insistentemente que la evolución de las 
formas sociales es más o menos la misma en todos los pue­
blos y en todas las latitudes. En apoyo de esta tesis están 
los sorprendentes descubrimientos de las analogías de orga­
nización entre el imperio de los Faraones y el de los Incas, 
entre el clan escocés y el clan iroqués, entre las behetrías 
de los beduinos y las tribus germánicas.

Claro que estas analogías no podemos exagerarlas has­
ta llegar a un paralelismo imaginario de la evolución social 
y creer que todos los pueblos de los cinco continentes siguie­
ron forzosamente el mismo camino. Esto equivaldría a sen­
tar el principio de unas matemáticas sociales que no pueden 
aceptarse, porque en el desarrollo de las sociedades figu­
ran muchos otros factores que complican, aceleran o retar­
dan dicho desarrollo.

Pero los estudios realizados hasta ahora por sociólo­
gos, etnólogos, etc., guardan cierta uniformidad respecto al 
camino seguido por la humanidad en su organización social 
y política: la horda, el clan, la fratría, la tribu, la confede­
ración de tribus, la pequeña monarquía centralizada, la
república, la gran monarquía.

Cada una de estas formas tiene su correspondiente ba­
se material, su "estructura", empleando la palabra que tan­
to gusta a ciertos epígonos de las escuelas materialistas.

1UU___________________________________________________________ a n a l e s  D^ la
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Así, pues, la horda no puede existir en una sociedad que ha 
llegado al estadio medio de la barbarie; y viceversa, la re­
pública no puede concebirse en una sociedad que no haya 
rebasado siquiera el segundo estadio del salvajismo.

Cada una de estas formas tienen también sus produc­
tos sociales, su "superestructura", según el término dado 
por los investigadores de las escuelas materialistas. Dentro 
de la superestructura se encuentran: la religión, la moral, 
las ciencias, las artes, el matrimonio, el Derecho.

En estas superestructuras podemos, también, notar la 
correspondencia que existe; o mejor dicho que con cada 
nueva forma social nace otra superestructura, se perfeccio­
na o desaparece la anterior. No podemos hablar del Dere­
cho, de relaciones jurídicas en una horda; tampoco podre­
mos concebir el matriarcado en una sociedad civil.

Estas amplias líneas de evolución de las formas socia­
les con todos sus productos materiales y espirituales, se ob­
servan en los pueblos de las varias latitudes. Y no sólo ésto, 
sino que recordando el viejo adagio Natura non fecit saltus, 
nos creemos con el derecho de afirmar'que una sociedad hu­
mana no ha pasado jamás bruscamente de las armas de 
piedra a las de fuego, ni de la vida nómada ha saltado di­
rectamente a la vida industrial. Hay siempre una lógica, un 
antecedente y un consecuente en todas las conquistas mate­
riales y espirituales de la humanidad.

Si los sociólogos y etnólogos se han creído ya con el de­
recho de afirmar que la evolución de las sociedades huma­
nas ha seguido más o menos el mismo camino y ha recorri­
do etapas análogas, no podemos hacer una excepción sólo 
para la América aborigen. Todo lo contrario, los etnólogos, 
los arqueólogos y los sociólogos que han visitado estos paí­
ses y se han profundizado en nuestro pasado, están confir­
mando el principio del origen igual y de la igual evolución 
de las sociedades aborígenes.

Lo anterior nos sirve para indicar que el método com­
parativo se impone en un estudio que no tiene fuentes di­
rectas de información ni datos recogidos de primera mano 
y en la época que es objeto de la presente tesis.

Debemos, pues, estudiar la situación material y el ni­
vel espiritual de los varios pueblos antiguos de los otros con­
tinentes y comparar estos datos con los que hayamos obte­
nido, de manera más o menos fidedigna, de los pueblos abo­
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rígenes ecuatorianos. La forma de producción y satisfac­
ción de las necesidades vitales, la vida que llevaban, las ins­
tituciones sociales y políticas que se habían impuesto al re­
conocimiento social, las costumbres, las creencias, etc., to­
dos estos datos serán preciosos para determinar en qué es­
tadio cultural se encontraban los pueblos y sacar las con­
clusiones respectivas sobre la vida del Derecho, el eje de la 
civ ilización.

Indicar la necesidad de recurrir al método comparati­
vo no excluye el reconocimiento de los peligros y desventa­
jas que éste presenta. En efecto, el método comparativo ha 
sido el favorito de todos los que han querido investigar un 
problema sobre el cual no hay datos directos. También ha 
sido el método predilecto de todos los enamorados de fas 
grandes síntesis, de los esquemas, como si la complicada vi­
da de las sociedades humanas pudiese reducirse tan fácil­
mente a un esquema.

Este afán sintético ha llevado a muchos autores a ver­
daderas aberraciones y a establecer paralelos que no res­
ponden a la realidad de los hechos ni a las características 
de sociedades que se han desarrollado en medios diametral­
mente opuestos.

Las exageraciones comparativas han llevado, en el ca­
so de las sociedades aborígenes americanas, a comparar al 
Inca con el Faraón. Una vez establecido el parólelo de es­
tos dos personajes autárquicos, se ha querido ciegamente 
desprender la organización social del Egipto antiguo y del 
Imperio de los Incas, de una comparación rigurosa entre los 
dos países. Y entonces se buscaba obstinadamente el equi­
valente de los curacas y los caciques en el imperio de los 
Faraones; después se descendía a la organización familiar, 
a las formas de producción, hallando notables analogías, ta ­
les como la distribución de tierras laborables y aguas de rie­
go por parte del Faraón y por parte del Inca; de ésto se pa­
saba al colectivismo de uno y otro imperio; más allá se des­
cubría la analogía en la religión — el sol, la luna—  la se­
mejanza de los rasgos físicos de ambas razas, para llegar 
finalmente a la conclusión asombrosa de que los Incas des­
cendieron de los Faraones gracias a alguna migración remo­
tísima..................

¿Qué es lo que hemos sacado del método comparativo 
llevado a los extremos del ejemplo anterior, comparación



UNIVERSIDAD CENTRAL

que se debe a la "investigación" de uno de los autores que se 
considera más serio? Fácilmente se observará la asombrosa 
exageración de que los Incas descendieron de los egipcios.

Estos paralelismos perjudican, en lugar de beneficiar, 
a la verdad y hay que evitarlos en la medida de lo posible.

Otras veces, lo cual es mucho peor, algunos autores se 
han formado ya una hipótesis, impulsados por tal o cual 
dogma; entonces no hacen más que forzar los hechos y al­
terar las interpretaciones, a fin de que se ciñan a la hipó­
tesis que han sentado. Tal es el caso lamentable del padre 
Mossi, quien quiere establecer un parentesco entre la len­
gua quichua y las lenguas griega y hebrea  El padre
Mossi se dedica, entonces, con un afán digno de mejor cau­
sa, a estudiar las raíces de estas lenguas y con el microsco­
pio de su imaginación, halla una comunidad de origen que 
no pudo existir y que ha sido desmentido por todos los des­
cubrimientos posteriores; sea en el campo de la Historia, 
de la Etnología, de la Sociología, de la Arqueología.

Parece que el método comparativo, con su resultado in­
mediato el paralelismo, es debido a la carencia de fuentes 
de información, fidedignas y directas. Nosotros debemos 
evitarlo en la medida de lo posible, aceptándolo mejor para 
el momento en que después de haber analizado una situa­
ción concreta, se imponga la necesidad de la generaliza­
ción, de la síntesis.

Si aceptamos la distribución geográfica que con cier­
ta uniformidad nos han presentado los historiadores, de los 
primeros habitantes del Ecuador, sea que estos autores se 
inspiren directamente en Velasco o que hayan tenido otros 
puntos de referencia, diremos que ya en una época que per­
tenece a la protohistoria, del fárrago de tribus y pueblos 
que habitaban este territorio, descollaban por las razones 
que son objeto de la actual tesis, los siguientes pueblos o fe­
deraciones de tribus: los Caranquis, los Quitos, los Pantza- 
leos, los Puruhaes y los Cañaris.

Por el mismo hecho de que estas tribus han hecho la 
prehistoria y la protohistoria ecuatorianas, se comprende
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que habían llegado a un grado superior en su cultura y que 
nuestras investigaciones deben concentrarse en ellos. Debe­
rnos tomarlas en aquel momento de la protohistoria en que 
principian a perfilarse como sociedades políticas. No es 
nuestra tarea remontarnos a sus orígenes; para ellos están 
otros campos de la investigación científica. Si es verdad que 
el medio geográfico y la economía encuadran el desarrollo 
de los pueblos, debemos señalar decididamente que el me­
dio geográfico no se prestaba para el intercambio tribal, si­
no mejor para el aislamiento, el hermetismo.

Aún más, podemos afirm ar que el medio era hostil. 
Un ilustre viajero francés recogía sus impresiones de nues­
tro medio geográfico con estas frases notables: "Así pues, 
fuera de los valles felices diseminados aquí y allá, la mese­
ta ofrece el espectáculo más sorprendente y desolado que 
se pueda imaginar. Hacia el norte y el sur se extiende has­
ta el infin ito un océano de hierbas raquíticas, cortado por 
corrientes de lava enfriada y sembrado por piedras lanzadas 
por los volcanes. Al oriente y al occidente, las dos cordille­
ras prolongan hasta el horizonte sus baluartes de rocas y 
nieves. Nada anima estas soledades: ni hombres, ni árbo­
les, si no es por algunos arbustos resinosos humildes; pocos 
animales: algunos patos y gansos al borde de las lagunas, 
halcones y el cóndor que describe su círculo muy alto en el 
aire helado".

Para acentuar este cuadro que nos parece exagerado 
a los que estamos acostumbrados a mirar nuestro paisaje 
todos los días, el mismo viajero añade: "Todo es grandio­
so, aterrador y misterioso. Los ríos mismos corren hacia ho­
rizontes desconocidos. Todo lo contrario de los egipcios 
que no podían descubrir los orígenes del Nilo, los antiguos 
habitantes de los Andes veían nacer junto a sí los ríos sin 
saber qué mar lejano recibía sus aguas. Nada viene a ame­
nizar este paisaje severo; apenas se indica la alternabilidad 
de las estaciones; el día y la noche tienen en estas latitudes 
la misma duración; las hierbas secas mezclan sin desapa­
recer su tinte amarillento con el verde de los nuevos brotes, 
y extienden sobre el suelo un tinte uniformemente g ris . Aquí 
no hay invierno, ni primavera, ni verano: es el país del eter­
no otoño".

"Ninguna palabra podría expresar la intensa poesía 
de estas soledades cuando cae la brusca noche de los trópi-
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cos sobre este paisaje descolorido. La vida y la muerte pa­
recen perder toda significación en esta quietud serena y si­
lenciosa donde nada ha sido hecho para el hombre, donde 
las montañas son barreras y los ríos torrentes".

Esta interesante descripción de nuestro medio geográ­
fico no puede, en ningún caso apoyar la hipótesis de la exis­
tencia de un reino unificado medianamente. Todo lo con­
trario, la hostilidad del medio favorece la existencia de cul­
turas autónomas y a ello se debe que desde los primeros 
tiempos de la historia percibamos la separación de tribus 
de Caranqui, Quito, Pantzaleo, Puruhá y Cañar, sin contar 
los numerosísimos pueblos que vivían independientemen­
te o acrecían a los más poderosos en ciertas etapas históri­
cas. ¿Qué podemos decir sobre el fundamento económico 
de los pueblos que se desarrollaron en el Ecuador? "La ba­
se de la alimentación estaba constituida por el maíz. Esta 
planta conviene notablemente a tierras pobres y a procedi­
mientos de explotación primitivos, porque en razón misma 
de su desarrollo, el número de pies a que puede elevarse so­
bre un espacio dado es escaso y el cultivo se ve facilitado 
de esta manera. Es inútil para obtenerlo cultivar esmera­
damente toda la superficie del campo: basta practicar hue­
cos a distancias convenientes y echar en ellos la semilla. 
Ningún cereal tiene un rendimiento semejante al suyo, y 
su tallo produce un forraje superior al de la paja del trigo. 
Es de mejor calidad en las regiones frías donde su período 
de nutrición es largo, antes que en los cálidos valles de la 
costa; sin embargo, a una altura superior a 2.900 metros 
no llega a la madurez, por ejemplo a orillas del lago Titica­
ca. El maíz es el fruto sagrado del Nuevo Mundo; él es, 
como lo afirma la graciosa leyenda norteamericana, el re­
galo del "amigo de los hombres". (G. Collins: "El origen 
y la primera distribución del maíz", American Anthropo­
logist. )

Nos oponemos a la afirmación de los que sostienen 
que el maíz fué introducido al Ecuador por los Incas. El 
maíz es un producto que existió mucho antes de la conquis­
ta incaica. El estudio de las lenguas primitivas de nuestro 
país revela que ellas tenían ya un término propio para de­
signar esta planta, diferente del término sara introducido 
por el quichua.

\
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Además, si el maíz existió desde tiempos inmemoria­
les en Argentina, Bolivia, Perú, América Central, Méjico y 
los Estados Unidos, no podría constituir el Ecuador una ex­
cepción, tanto más que las condiciones de su suelo son casi 
idénticas a las de Perú y Bolivia.

Lo que sí parece incuestionable es que la variedad de 
cultivos, las diferentes especies y los numerosos usos que 
daban al maíz, pertenecen a la época incaica. Porque aquí 
vemos otra vez, que sólo el quichua ofrece una riqueza 
asombrosa de términos para designar al maíz en los diver­
sas épocas de su desarrollo, en los diferentes usos que re­
cibía por parte de los aborígenes.

"Después del maíz, las legumbres desempeñaban un 
papel importante en la alimenta andina. Las patatas, que 
nos eran desconocidas y que se encuentran todavía en esta­
do salvaje en los montes de Ancash y en el valle del río San­
ta, la oca, el apichu, el camote dulce, amarillo, blanco, rojo 
o violeta, el albaricoque, el maní, la tapioca, el tomate, el 
ají, la quinua, llamada "pequeño arroz" o arrocillo por los 
españoles, a causa de la forma de su grano, crecen en te­
rrenos pobres hasta más allá de los 3.500 metros. Una gran 
cantidad de hierbas servían, además, de alimento a la po­
blación; "todas las hierbas son buenas para los indios", ob­
serva Garcilaso.

"En los valles cálidos y las regiones fértiles de la cos­
ta, los alimentos esenciales eran la yuca y los frutos sabro­
sos que ahora constituyen la delicia de los viajeros". (Bau- 
din, "El imperio socialista de los Incas".) La sal, producto 
bien extendido en la costa, como lo prueban los testimonios 
de Pedro Cieza de León, Cobo, González Suárez ("Los in­
dios de la costa ecuatoriana conocían procedimientos para 
purificar la sal m arina"), etc., era casi desconocido en el 
Interior, como lo prueba el hecho de que hasta ahora no 
puede considerarse la sal como un artículo indispensable en 
la comida de los indios andinos contemporáneos.

Parece que hasta los animales bravios eran escasos en 
una época anterior a la incaica, según se desprende de la 
siguiente afirmación de González Suárez en su Historia: 
"Antes de la conquista incaica no existía ninguna especie 
de auchenia en el territorio de la actual República del Ecua­
dor; pero a raíz de las medidas protectoras y reproductoras 
tomadas por los Incas, aumentaron especies, tales como el
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huanaco, la vicuña, el ciervo, la perdiz, el zorro y otros ani­
males de caza. Entre las medidas protectoras, podemos se­
ñalar desde ahora la rigurosa reglamentación de la caza.

Los animales domésticos eran raros. Los indios tenían 
una especie de zorra, la raposa, numerosos cobayos y perros. 
En el Ecuador no pasaba lo que se observaba en algunas 
provincias septentrionales del Perú donde se apreciaba la 
carne de perro, porque los perros eran considerados más 
como una carga que como un apoyo, pues había que ali­
mentarlos. Por esta razón, se encuentra en escaso número 
en la América precolombina; mientras que después de la 
conquista española se los ve crecer rápidamente. El gato 
doméstico era desconocido, aunque un autor como Lead- 
beater pretendía que los habitantes andinos tenían una gran 
cantidad de animales domésticos, habiendo obtenido una 
variedad de gatos de color azul.

Los habitantes de la meseta comían ciertos roedores 
(abrocoma, lagidium, etc.) y ciertos marsupiales cuyos hue­
sos se han encontrado en algunas tumbas, tales como las 
de Machu-picchu.

Todos estos animales eran de muy poca importancia 
si se los compara con la auchenia, dos especies de las cuales 
quedaron salvajes el huanaco y la vicuña, y otras dos eran 
domésticas: la llama y el paco o alpaca.

Como muy bien lo anota Baudin: "N o solamente estos 
animales eran utilizados como bestias de carga, sino que su 
lana servía de materia prima para la fabricación de tejidos, 
su carne de alimento y su excremento de combustible. La 
llama constituía con el maíz la base de toda la economía 
del altiplano".

La utilidad de la llama era grande para los indios, pe­
ro su rendimiento como bestia de carga no era muy alto. 
La llama se contenta con tomar como alimento la hierba del 
páramo y puede pasar varios días sin comer hierba ni beber 
agua, y por esta razón los conquistadores españoles tuvie­
ron un acierto cuando llamaron a este animal el pequeño 
camello. La llama no necesita herradura, porque su pie es 
ahorquillado, ni de albarda, porque está protegida por una 
lana espesa. No teme el frío y parece encontrarse a gus­
to en las grandes alturas.

Como animal de transporte es muy mediocre: no pue­
de llevar más de 50 kilogramos sobre un recorrido cuotidia­
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no de 20 kilómetros. Cuando ha cumplido doce años, la 
llama pierde su valor como bestia de carga y sólo sirve para 
ser derribada.

La alpaca o paco, cuya lana estaba formada por me­
chas más largas y más sedosas que las de la llama, es mu­
cho más difícilmente utilizable como bestia de carga.

Cieza de León y Acosta se expresan de la siguiente 
manera sobre este animal fundamental en la economía an­
dina: "Este cuadrúpedo es ciertamente la providencia del 
pobre indio del altiplano". "Constituye un artículo de cam­
bio de primer orden y permite a los habitantes de las regio­
nes muy frías obtener el maíz que necesitaban.

"Dios proveyó a los indios de un animal que les servía 
a la vez de oveja y de jumento, y Dios quiso que este animal 
no les costase nada, porque sabía que ellos eran pobres".

En una palabra, los medios de subsistencia de los ha­
bitantes de la región interandina fueron muy restringidos. 
En la costa el pescado ocupaba naturalmente un sitio im­
portante en la alimentación, pero en el altiplano era muy 
raro, debido a que los ríos torrentosos no le permitían des­
arrollarse ni ser aprovechado.

La alimentación era, pues, sobre todo vegetal. A  fines 
del siglo X V III muchos viajeros españoles y extranjeros no­
taban que los indios comían muy poca carne, situación que 
subsiste hasta ahora. Morúa dice: "Comían poca carne" 
(H istoria); Ondegardo lo ratifica en su "Copia de una car­
ta " : "Rara vez comen carne"...........

Si de los productos existentes en los países andinos con 
anterioridad a la conquista española, pasamos a los que no 
existían, debemos observar con Garcilaso de la Vega que 
el número de éstos era muy grande.

Todo lo cual sirve para admirarnos más de que hubie­
se podido desarrollarse una cultura notable en estas regio­
nes donde nada parecía destinado al provecho de los hom­
bres .

Rivet, Baudin, Markham, Ainsworth Means establecen 
también la antítesis que existía entre la riqueza del suelo 
y el desarrollo alcanzado por las tribus indígenas. "Jamás 
una civilización de la antigüedad tuvo a su disposición me­
dios tan restringidos. Desiertos de hierbas, de rocas o de
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arena, falta de agua en la costa, falta de calor en el altipla­
no, rareza de animales, todo obligaba al hombre a librar 
una lucha perpetua si quería vivir y engrandecerse".

Si del medio geográfico y del fundamento económico 
pasamos al principio de la población, talvez no podemos ex­
tender al Reino de Quito la observación que ha sido hecha 
sobre el Imperio de los Incas; a saber: "Rara vez ofrece un 
país una ilustración más bella de la ley de Malthus que el 
imperio de los Incas: el aumento de la población con rela­
ción a los medios de subsistencia ha sido uno de los factores 
dominantes de la política imperial, y las conquistas, los me­
joramientos técnicos, la organización social traducen el es­
fuerzo continuo de los quichuas para extender e intensifi­
car la cultura". (Baudin, op. cit.)

¿Rodemos afirmar que este aumento de la población, 
uno de los motores de la política imperial inca, se aplicaba 
también al Reino de Quito? Un poco arriesgado sería sos­
tener que el principio de la población en el territorio de la 
actual república del Ecuador era el mismo que en el Perú. 
Lo que parece un poco más seguro es que la población ac­
tual de indios en las tres repúblicas, Ecuador, Perú y Boli- 
via, es mucho menor que en la época de la conquista espa­
ñola.

Esta afirmación la basaremos en las investigaciones 
realizadas por uno de los etnólogos más acreditados de es­
tos últimos años, el Dr. Rivet, quien fija  en cinco millones 
el número de indios que viven en los tres países principales 
que estuvieron sometidos algún tiempo a la dominación in­
caica: Ecuador, Perú y Bolivia. Ahora, para establecer el 
número de indios que vivían en estos países antes de la con­
quista, parte de la siguiente relación. Dice que cuando lle­
garon los europeos a Norteamérica había en lo que ahora 
se encuentran los Estados Unidos 1.150.000 indios. A  con­
secuencia de la política colonial de Inglaterra y de Nortea­
mérica, sólo existen ahora 400.000, es decir más o menos 
la tercera parte.
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Si a los actuales cinco millones de indios multiplica­
mos por tres tendremos que el imperio de los Incas tenía 
15 millones, talvez sin contar ciertas regiones de Chile y 
Argentina.

Por muchas razones geográficas, históricas y sociales, 
no podemos aceptar sin beneficio de inventario la relación 
expuesta por el Dr. Rivet. Este mismo sabio fijó  en 40 ó 50 
millones el número de indios que vivían en este continen­
te hacia la llegada de los europeos.

Es notable que el Dr. Sapper, en su informe presenta­
do al 219 Congreso Internacional de los Americanistas en 
La Haya, en 1924, bajo el interesante título de "El número 
y la densidad de la población india en América", llega casi 
a las mismas cifras que las del Dr. Rivet; fundándose en las 
posibilidades de alimentación de los antiguos indios, Sapper 
calcula la población andina en 12o 15 millones de habitan­
tes a fines del siglo X V II. Para los fines del estudio de las 
civilizaciones americanas, es notable comparar esta pobla­
ción con los 8'000.000 a que llegó el Egipto en el apogeo 
del imperio tebano.

Este crecimiento de la población, más allá de las posi­
bilidades de alimentación que presentaba el altiplano, no 
ha podido ser descifrado en los quipus que se han conser­
vado hasta ahora. Los quipus eran las mejores estadísti­
cas que tenían los indios. Hasta que estos quipus puedan 
ser leídos, hay que contentarse con los testimonios casi uná­
nimes de los cronistas españoles sobre el aumento de la po­
blación. Ondegardo explica que el número de indios había 
crecido "de una manera maravillosa" bajo la dominación 
incaica, y que en las montañas había muy pocos distritos 
donde los indios podían subsistir autárquicamente, sin ne­
cesidad de buscar productos en otras regiones.

Sarmiento de Gamboa observa en su Historia del im­
perio de los Incas, que en tiempo del inca Pachacutic (1 ) 
faltaban tierras de labranza en las cercanías del Cuzco y que 
el Inca se vió obligado a "transportar" a otros lugares a la 
población establecida en un radio de dos leguas alrededor 
de la ciudad. Se dice que la expansión del imperio chimú

(1) En lo posible empleo lo ortografía del quichua ecuatoriano
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había tenido por causa la falta de suelo cultivable, según 
la afirmación de Balboa; por esta misma razón parece que 
el imperio chimú había llegado a un alto nivel de su agri­
cultura. Fernando Pizarro observó que los valles de la cos­
ta estaban muy poblados. La misma observación la hizo
Castro en su Relación. «

No nos importa seguir los varios pasos y fluctuaciones
de la población indígena. Basta recordar que bajo la do­
minación española, la raza india disminuyó notablemente 
a causa de la degeneración (trabajos en las minas, alco­
hol), de las guerras civiles y las epidemias (escarlatina, 
erisipela). Cieza de León, Montesinos y Sarmiento de Gam­
boa han afirmado unánimemente que las epidemias pare­
cen haber diezmado la población en varias ocasiones. Lo 
que nos importa es constatar los hechos y ver si las mismas 
relaciones demográficas podemos observar en el Reino de 
Quito.

La existencia de grandes ciudades atestigua la impor­
tancia de la población del antiguo Perú; pero hay que evi­
tar calcular el número de habitantes por la extensión de las 
ruinas, porque a menudo las ciudades incluían en sus mu­
rallas campos cultivados.

Tahuantinsuyu, hasta los límites del Reino de Quito, 
comprendía muchas ciudades populosas: Cuzco, Nazca, 
Chimú, Ollantaytambo, Pacaritambo, Cajamarca. En todas 
estas ciudades se hacía sentir, según el testimonio de los 
escritores contemporáneos de la conquista, la despropor­
ción entre el desarrollo de la población y las posibilidades 
de sustento. Esta desproporción se hacía más sensible por 
la razón que la cordillera, los nudos, los desiertos, forma­
ban obstáculos formidables, limitando las zonas de cultivo 
a los valles de fácil acceso, a las faldas de los montes.

En el Ecuador no podríamos señalar la existencia del 
mismo problema: las ciudades populosas para aquella épo­
ca podían considerarse Quito, Tomebamba, Liribamba, Ca- 
ranqui. En la costa no han podido señalarse centros popu­
losos, talvez con excepción de Túmbez.

El descubrimiento de las ruinas de Cochasquí, de las 
cuales se decía que habían sido el asiento de una nación, 
causó una sensación momentánea, pero las investigacio­
nes más serenas probaron que en ningún caso podían com­
pararse con Pacaritambo ni menos con Palenque.
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La fuerza de expansión de las tribus que poblaron 
nuestro territorio no fué nunca muy grande. Sin duda, sea 
falsa o verdadera la leyenda de las tribus Cara que nos re­
fiere Velasco, se puede inferir que la mayor fuerza de ex­
pansión existía en aquella nación que se estableció en la 
región que corresponde a la actual provincia de Pichincha. 
Sus guerras, sus alianzas, sus invasiones, nos prueban que 
los Caras tendían a ensanchar sus territorios, siendo posi­
ble que el motivo de su expansionismo haya residido en el 
aumento de la población.

En cambio, en los Cañaris, que sin duda fueron la na­
ción más adelantada de todo nuestro territorio, no pareció 
existir el principio de aumento de la población con los carac­
teres tan urgentes que se registran en Tahuantinsuyu. Y 
vemos que los Cañaris se contentaron con la posesión del 
hermoso valle del Tomebamba sin pretender la conquista 
de los territorios de las tribus que vivían más al norte o al 
sur, Tiquizambis, Puruháes, Paltas, Zarzas, etc.

Es curioso observar que en las tribus donde el problema 
de la población o de la subsistencia era más urgente, las 
tendencias expansionistas eran también más acentuadas.

Los datos consignados por los historiadores de nuestro 
país no nos permiten fija r la población total del Ecuador, 
antes de la llegada de los conquistadores. Pero hay una fluc­
tuación demográfica característica de los países andinos; a 
saber: la población india disminuyó notablemente a raíz de 
la conquista y del establecimiento del sistema colonial, co­
mo consecuencia de la opresión y severidad de las autorida­
des españolas. Este descenso continuó hasta mediados del 
siglo XVII y sólo más tarde, ante la alarmante despobla­
ción, la monarquía española dictó leyes y pragmáticas ten­
dientes a poner fin a este estado de cosas.

Los historiadores calculan que en la Sierra ecuatoria­
na vivían hasta un millón y medio de indios; que en la Costa 
y el Oriente vivía un medio millón, con lo cual llegaríamos 
a los dos millones de población aborigen, poco más o me­
nos lo que tenía el Ecuador a principios de este siglo. ¿Sería 
este número suficiente para crear un problema demográfi­
co capaz de determinar tendencias políticas, tales como la 
guerra y la conquista? O las tribus tenían el suficiente te­
rritorio para la satisfacción de sus necesidades, como fué el 
caso de los Cañaris? No son también las alianzas una for­
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ma de expansión, si recordamos el caso de la unión de Qui­
to y Puruhá, como nos cuenta el padre Velasco?

La analogía de la geografía del Ecuador y el Perú es 
sorprendente y ella podría inducirnos a creer en la existen­
cia del mismo problema de la población. Pero hay siempre 
que tomar en cuenta que el Ecuador no tiene talvez una re­
gión tan desolada y tan alta como Puno y el lago Titicaca, 
siendo precisamente Puno y el lago las regiones donde na­
ció la civilización de Tiahuanaco, que después se desbordó 
en forma casi incontenible hacia el Cuzco, en busca de un 
mejor sitio para su desarrollo.

Quito no se encuentra en la situación de Tiahuanaco; 
tampoco Tomebamba. Sólo nos quedaría Liribamba, ciudad 
situada en las faldas del Chimborazo, cerca del lago de Coi­
to, y por consiguiente, una de las regiones más frías de los 
Andes ecuatorianos. Pero por lo que se sabe a través de las 
obras de Velasco, González Suárez, Jijón y Caamaño, Mal- 
donado y Le Gouhir, esta ciudad no fué nunca el punto de 
partida para una expansión digna de registrarse al lado de 
la expansión Cara, ni menos de la quichua.

Max Uhle, Buchwald, nos hablan de una cultura ata- 
cameña que habría tenido su sede en las actuales provin­
cias de Esmeraldas y Manabí, reflejo a su vez de las mag­
níficas culturas maya y mayoide de Yucatán, Palenque. 
Esta cultura atacameña se habría extendido ampliamente 
por el sur de Colombia hasta Popayán; por el interior del 
Ecuador, en Carchi, Imbabura, Pichincha, hasta Tungura- 
hua; también habría llegado su radio de acción a la costa 
noroeste del Perú: Salaverry, TrujiIlo, Paita, Pacasmayo, 
Chimbóte, etc.

Los hallazgos arqueológicos parecen confirmar plena­
mente estas afirmaciones de Max Uhle, quien en lo que se 
refiere a sus hipótesis, procedía con la cautela propia de un 
científico. En este caso, nos hallaríamos en presencia de una 
verdadera expansión demográfica, talvez dictada por la in­
clemencia del suelo atacameño, por su escasa fertilidad 
y por el aumento de la población en una proporción mayor 
a la capacidad de manutención.

Si ha sido verdadera esta migración tendrían que to­
marla en cuenta los historiadores; pero para otros no ten­
dría el mismo valor. En efecto, dicha migración pertenece­
ría a una época prehistórica; lo prehistórico no puede ser
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fuente de información para el que quiera analizar re­
laciones sociales, religiosas, políticas, y mucho menos ju­
rídicas .

Verdad es que del estudio de la Grecia en las épocas 
legendaria y mitológica se han obtenido valiosísimos datos 
para todas las ciencias y las artes, hasta el punto de poder 
sostener que la Grecia prehistórica es tan importante como 
la Grecia histórica. Pero difícilmente habrá un pueblo que 
tenga una mitología, una prehistoria, una cultura tan per­
fectas como la Grecia heroica. Los datos reunidos son tan 
abundantes que han podido escribirse libros enteros, orga­
nizarse biliotecas sobre los distintos campos de la cultura 
helénica. Además, hay que dejar constancia de que los mis­
mos poetas, escritores y pensadores griegos trataron tan 
ampliamente, con un sobrio sentimiento de la realidad he­
roica como Homero, Esquilo, o con un derroche de la más 
elevada fantasía, como Sófocles, Aristófanes.

Sobre un subsuelo tan rico es posible erigir una cons­
trucción, un estudio completo de las relaciones sociales y 
políticas de la Grecia antigua. En este terreno Grecia no 
ha sido sobrepasada por ninguno de los pueblos antiguos o 
modernos: ni China, India, Egipto, Roma, pueden rivalizar 
con los griegos en lo que se refiere a su mitología y prehis­
toria .

Nada de esto podemos exigir a la prehistoria ecuato­
riana, ni en general, a la americana. De las culturas ame­
ricanas en la época precolombiana, podemos afirm ar que 
las más altas fueron la azteca y la quichua, por la relativa 
abundancia de testimonios, arqueológicos y escritos; pero en 
todo caso, no nos han dejado el material suficiente para po­
der reconstruir con mayor o menor precisión las relaciones 
sociales, políticas y jurídicas de aquella época. La causa 
principal de esta deficiencia reside en que dichos pueblos 
no conocieron la escritura, y que su sistema de registrar los 
acontecimientos, los quipu en el caso de los quichuas y la 
escritura iconográfica en el caso de los aztecas, se circuns­
cribía a un número limitado de los iniciados, a una casta 
especial; era una ciencia esotérica que no podía estar al al­
cance de cualquier mortal. Cuando los iniciados morían 
debían transmitirse sus conocimientos a otros; pero sucedió 
que con la conquista española y los trastornos sociales que 
se produjeron, los intérpretes desaparecieron sin transmitir
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su ciencia a otros o deliberadamente la ocultaron a los es­
pañoles para que no conocieran muchos secretos. Es muy 
dudoso que los españoles hayan conseguido intérpretes de 
los quipus capaces de leerles las anales del Imperio con to­
da exactitud.

Aunque nos inclinamos a creer que en el Reino de Qui­
to no existía el problema demográfico que asedió al Cuzco 
y que fué una de las causas de su expansión, hay todavía 
mucho que investigar y no se puede decir que ya se haya 
pronunciado la última palabra.

Hasta este momento hemos procurado examinar bre­
vemente todo aquello que forma la base material de toda 
la cultura que se desarrolló en el territorio que corresponde 
a la actual república del Ecuador. Hemos examinado las 
premisas materiales de una sociedad política: su medio geo­
gráfico, su economía y su población. Esto es lo que los et­
nólogos de la escuela materialista han llamado la "infraes­
tructura y la estructura sociales". Ahora debemos pasar a 
la "superestructura", palabra que abarca muchas institucio­
nes y productos sociales: el matrimonio, la religión, la or­
ganización política, la moral, el Derecho, las artes, etc.

De todas las superestructuras anteriores, tomaremos 
solamente aquello que está más cerca del objeto que nos 
proponemos: la organización social, religiosa, política y mi­
litar de las primeras tribus.

En primer lugar, debemos tomar la familia y el ma­
trimonio. ¿Cómo estaba organizada la familia en la épo­
ca anterior a la llegada de los Incas? Este punto ha sido 
tratado muy vagamente por nuestros historiadores. Han di­
cho en una forma casi empírica, muy poco científica, y como
quien cree haber dicho lo suficiente, que existía la poli­
gamia .

Decir que en tal o cual sociedad existía la poligamia es 
decir casi nada. Mucho peor es todavía expresarse con Gon­
zález Suárez, quien decía de los Puruháes: "Sus costumbres 
eran muy relajadas". Tales opiniones son producto del tiem­
po en que fué escrita una obra, de las ¡deas que tenía un au­
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tor y del nivel a que habían llegado los conocimientos de
etnología y Sociología.

Pero en una época en que ha quedado una huella pro­
funda de los estudios de Morgan, Bachofen, Westermarck 
Mueller-Ley, etc., no podríamos satisfacernos con precisio­
nes tan vagas. Debemos esforzarnos por conocer algo de 
las relaciones familiares y conyugales a través de los cono­
cimientos que nos han dejado los modernos sociólogos.

De la etapa de la promiscuidad sexual que caracterizó 
las sociedades primitivas, la horda, los nómadas, pasamos 
generalmente a la poligamia. Pero no es que los jefes o los 
notables de una tribu ordenaban a los miembros de la mis­
ma practicar la poligamia; nó, lo que pasa es que el jefe 
de un clan o de una familia tenía derecho de vivir con tan­
tas mujeres cuantas podía mantener. De ahí resultaba una 
desproporción enorme: mientras los más pobres eran forzo­
samente monógamos, los reyes y reyezuelos mantenían una 
verdadera corte femenina. Esta circunstancia se ha con­
vertido en causa de la interpretación materialista y econó­
mica de las relaciones familiares: la mejor posición econó­
mica favorecía el desarrollo de la poligamia, mientras la 
pobreza era causa de la monogamia y aún de la polianfria, 
como en ciertas regiones montañosas de Persia y Asia Cen­
tral . *

La ingenuidad de esta explicación es evidente, aún sin 
dejar de reconocer que la buena o mala situación económi­
ca se reflejaba en la organización de la fam ilia .

Repetimos, pues, que los autores ecuatorianos, con 
excepción de Jijón y Caamaño, se ocuparon poco de la or­
ganización de la fam ilia aborigen, y si se ocuparon de ella, 
no la estudiaron con criterio desapasionado, sino al contra­
rio, lleno de prejuicios, como puede explicarse en el caso 
de González Suárez.

Hay alguna divergencia respecto a la organización de 
la fam ilia: algunos sostienen que los incas reformaron a la 
familia andina, de acuerdo con sus instituciones. Otros sos­
tienen que los incas, tan respetuosos de la organización lo­
cal, siempre que ésta no afectara a la centralización polí­
tica y a la autoridad del Inca, dejaron a la fam ilia indígena 
tal como la encontraron. Los nombres de los varios grados 
de parentesco revelan una organización fam iliar muy di­
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ferente de la actual y en ella se mezclan caprichosamente 
los rezagos del matrimonio y del patriarcado.

Los grados de parentesco están dados en lengua qui­
chua ecuatoriana y al comparar estos mismos nombres con 
los cuzqueños resulta alguna diferencia. Por ésto se pue­
de comprender que la organización familiar de esta parte 
de los Andes conservó sus rasgos propios.

Los grados de parentesco, tal como registran los diccio­
narios del quichua ecuatoriano y tal como se oye en el len­
guaje corriente son los siguientes:

Yaya: el padre;
Mama: la madre; 
churi: el hijo;
churicuna: los hijos del padre; 
ushushi: hija;
huahuacuna: los hijos de la madre; 
huauqui: hermano del hermano; 
pañi: la hermana del hermano; 
turi: el hermano de la hermana; 
ñaña: la hermana de la hermana;
Ichu: el tío;
aillucuna: los parientes; 
cusa: el marido; 
huarmi: la mujer.

Los demás grados de parentesco son ya resultado de 
la introducción de la religión católica y de las costumbres 
españolas en el ambiente indio. Por tal razón, sería inútil 
registrarlos aquí.

En esta terminología debemos distinguir varios puntos 
que nos interesan para identificar mejor a la familia india 
precolombina. El padre llama a sus hijos churicuna y la 
mujer huahuacuna; es decir son dos palabras diferentes que 
no pueden emplearlas libremente el padre y la madre. En 
el caso de la familia moderna, tanto el padre como la ma­
dre llaman hijps a los suyos. Después, respecto a los her­
manos se observa un paralelismo, resultando cuatro nom­
bres que no pueden aplicarse indistintamente: si es herma­
no el que habla debe emplear dos palabras para su herma­
no y su hermana; si es hermana la que habla debe emplear 
dos palabras para su hermano y su hermana.
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Después observamos que los indios conservan una pa­
labra para designar al tío, pero aquí no ha podido estable­
cerse bien si se trata del tío paterno o del materno. Esta im­
precisión se debe indudablemente a la influencia españo­
la, porque los conquistadores habían ya superado aquella 
fase de la organización fam iliar que establecía diferencia 
entre los tíos según la línea de que procedían.

Es:os nombres del parentesco nos sugieren una sor­
prendente analogía con la organización fam ilia r conocida 
con el nombre de fam ilia punalúa, o sea la que existe to­
davía en algunas tribus de las islas Hawai y de la Polinesia. 
En esta organización fam ilia r podemos observar que los 
miembros de familia se dividían en grupos por razón del 
sexo y de la ascendencia paterna o materna, llegando a for­
mar numerosas subdivisiones que complicaban grandemen­
te el reconocimiento de los parientes.

Esta organización tenía una grande importancia para 
los efectos del matrimonio, porque excluía a tales parien­
tes y permitía a otros la unión.

Pero en todo caso, la organización de la fam ilia pre­
colombina no es tan idéntica a la hawaiana que nos permi­
ta establecer una relación de antecedente a consecuente, 
tomando a la familia punalúa como el origen de la organi­
zación andina.

Lo único que hemos querido señalar es la analogía 
existente, analogía que apoya la hipótesis de que en una 
determinada etapa de la evolución fam ilia r los miembros 
de la familia conocían otras relaciones y estaban en situa­
ción muy diferente a la que ahora ocupan. El hecho de que 
el hermano de la hermana no sea lo mismo que la hermana 
del hermano es algo muy sugerente para los estudiosos de 
la evolución familiar. ¿Qué razones pudo existir para tal 
diferencia? Correspondía la diferencia de nombres a la di­
ferencia efectiva en los grados de parentesco? Si nos ate­
nemos a lo que pasa en la fam ilia punalúa debemos contes­
tar afirmativamente. En efecto, los múltiples nombres de 
los varios miembros de dicha fam ilia corresponden a grados 
de parentesco que para la mentalidad de aquellas socieda­
des no eran los mismos.

Respecto a la filiación y al derecho de sucesión, pue­
de ya afirmarse que se había consolidado el patriarcado. 
Para apoyar esta afirmación tenemos que acudir a la fuen-
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te del Padre Velasco, quien anota la serie de reyes caras 
por línea paterna y con derecho de primogenitura. Según 
él, este derecho estaba ya tan reconocido entre los indios 
que se creó un verdadero problema de Estado cuando el úl­
timo Shyri no tuvo hijos para dejar el trono sino una hija, 
Toa.

En este punto Velasco quiere aplicar a nuestros indios 
la misma sabiduría política que distinguió a los príncipes 
del Renacimiento, quienes convirtieron al continente euro­
peo en campo de disputas de dinastías y los matrimonios 
de las parejas reales en negocios para el engrandecimiento 
de sus dominios.

Es muy posible que los indios caras hayan querido en­
grandecer su territorio, pero no sabemos si para ellos él 
matrimonio de parejas reales era el recurso favorito como 
en las cortes europeas. Pero, en todo caso, aquella extra­
ña leyenda sobre el matrimonio de Toa con Duchicela que 
en su calidad de varón era el único capacitado para here­
dar el trono, nos.indica la existencia del derecho patriar­
cal con una mezcla de "ley sálica" precolombina. El ma­
triarcado no habría impedido que la hija heredase el trono 
de su padre o el primogénito del hermano de la madre.

Jijón y Caamaño ha rechazado todas estas leyendas 
atribuyéndolas a la fantasía de su autor, quien estaba em­
peñado en mostrar que los habitantes de estas regiones te­
nían una sabiduría política que no cedía en nada a la de 
los europeos.

Para nosotros el caso de Toa nos revela que el patriar­
cado prevalecía completamente en estas tribus, por lo me­
nos en lo que se refiere a la sucesión del trono. Porque hay 
que tener presente que hubo épocas en que mientras el pa­
triarcado se consolidaba en la monarquía y las clases aris­
tocráticas, en las otras había todavía fuertes vestigios del 
matriarcado, época seguramente anterior. Muchos pueblos 
hindúes presentan todavía esta característica, y es conoci­
do por todos aquel interesante proceso de la koufada que 
representa nada menos que la transición del matriarcado 
al patriarcado.

Como dijimos anteriormente, ninguno de los autores 
ecuatorianos se ha ocupado ampliamente de este problema 
interesante. En sus datos recogidos sobre la familia se no­
ta cierta negligencia, y lo más que han hecho es señalar
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tal o cual característica, sea para asimilarla a la familia 
moderna o para oponerla a la misma; pero sin profundizar 
en la organización de la fam ilia interandina.

Pero leamos en Velasco y González Suárez algunos da­
tos más que nos permiten deducir que ya las tribus andinas 
habían llegado al patriarcado. Estos autores han descrito 
la muerte de los jefes de tribu o de los notables de una par­
cialidad y las circunstancias que acompañaban a su entie- • 
rro. Dicen que "sus mujeres se pintaban de negro en señal 
de duelo", y que muchas veces la favorita del jefe difunto 
se sacrificaba con su marido o la mataban los deudos y 
miembros de la tribu, como un homenaje al espíritu del di­
funto. Esta circunstancia prueba también la existencia del 
patriarcado, porque es propio de este régimen que las mu­
jeres sigan como accesión del jefe o notable difunto; en un 
régimen matriarcal habría sido un hecho mucho más raro. 
En la confederación de los iroqueses, tan brillantemente des­
crita por Morgan, donde los vestigios del matriarcado eran 
todavía muy fuertes, no se veía el caso de que las mujeres 
se inmolaran a los jefes difuntos. Todo lo contrario, aun­
que eran hombres los jefes y los notables de las tribus iro- 
quesas, vemos que la vida social y fam ilia r giraba alrede­
dor de las mujeres. Este régimen matriarcal ha llevado a 
algunos autores a ciertos rapíus de fantasía y nos han con­
tado historias de jefes mujeres y de expediciones guerreras 
dirigidas por mujeres indias.

Pero obsrevemos que en las denominaciones del grado 
de parentesco se encuentra el ayllii, que pluralizado en 
ayílucuna sirve todavía a los indios modernos de nuestras 
regiones andinas para designar el conjunto de parientes por 
consanguinidad, afinidad, adopción y allegados en general. 
Podemos, pues, afirmar que de la familia, núcleo primario 
que más que nada responde a las necesidades de conserva­
ción, mejoramiento y difusión de la especie, ascendemos di­
rectamente al ayllu, núcleo social, del cual proceden las or­
ganizaciones políticas más complicadas en los tiempos an­
tiguos.

Hay todas las razones para suponer que el ayllu co­
rresponde al clan escocés, a la gerss romana, al phyllon grie­
go, a la Síppe germana; es decir, más o menos, al núcleo so­
cial que fué la base de lo que se llamó la sociedad gentil. 
Todo ayllu fué al principio ayllu de linaje, en el cual predo-
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minan las personas, el cual se identifica propiamente por 
la ascendencia común. En efecto, los miembros de dicho ay- 
llu se consideran descendientes de un antepasado común 
quien muchas veces tomaba la forma de un animal (por­
que es sabido que en las épocas primitivas el hombre se acer­
caba a la naturaleza y no tenía el menor inconveniente en 
confundirse con el animal favorito de una región, con ün 
ave rara) en la etapa social que se conoce con el nombre
de totemismo.

El ayllu de linaje corresponde más precisamente a la 
vida nómada de los grupos humanos, los cuales necesitaban 
identificarse, concentrarse y fortalecerse en cualquier pun­
to donde se encontrasen. La larga época de las conquistas 
y las guerras que fueron muchas veces la ocupación pri­
mordial de las tribus, da también ocasión a que el ayllu de 
linaje se conserve, hasta cuando el régimen de prisioneros, 
esclavos y la consolidación de una conquista territorial obli­
gaba a tomar otras medidas.

Fundándose en las relaciones de Velasco y González 
Suárez, sería posible sostener que los primitivos ayllus in­
terandinos fueron de linaje, a lo largo de aquel período que 
avanzó más o menos hasta la fusión de Quito, Puruhá y el 
establecimiento de relaciones amistosas con Cañar. Natu­
ralmente que esto lo decimos con todas las restricciones 
y solamente con el afán de trazar períodos más o me­
nos definidos en la organización social y política de las tr i­
bus precolombinas.

Pero, como lo señala Saavedra en su obra "El Ayllu", 
mucho antes de la dominación incaica los ayllus de linaje 
se convirtieron en ayllus territoriales. Según Saavedra, "el 
ayllu de linaje se modifica lentamente y borrando su carác­
ter personal, tiende a convertirse en territorial. Cuando una 
asociación de familias se vuelve sedentaria, el suelo reem­
plaza los lazos de la sangre como fundamento de la orga­
nización social".

Añadiendo a lo anterior las palabras de Vinogradoff 
en su gran obra "Principios históricos del Derecho": "Los 
clanes son al principio asociaciones de parientes y terminan 
siendo un conjunto de personas que ocupan colectivamente 
la tierra", y las. justas observaciones de Baudin, quien dice: 
En aymará, el ayllu designa tanto la asociación fam iliar 

como la asociación territorial, pero el lazo creado por el lu-
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gar no ha borrado el lazo creado por la sangre, porque la 
familia aymará comprende dos clases de miembros: los 
miembros originarios que forman el antiguo ayllu y los 
miembros adoptados. Así en los tiempos primitivos, talvez 
desde la época de Tiahuanaco, el ayllu es ya una asociación 
económico-territorial. Sin embargo, hay que admitir que 
los Incas constituyen una excepción a este hecho; en efecto, 
sus ayllus han permanecido consanguíneos, lo cual es na­
tural, por cuanto su territorio comprendía todo el imperio 
y el mantenimiento de la pureza de la sangre era una de sus 
preocupaciones esenciales. Pero este ayllu de los incas se 
multiplica de acuerdo con una regla que le es muy propia. 
El heredero se desprende del tronco común en el momento 
en que asume el poder y funda un nuevo ayllu. En otras pa­
labras, cada inca da su nombre a un ayllu que comprende 
a sus descendientes, salvo el heredero que forma a su vez 
un ayllu que lleva su propio nombre. Y es por este motivo 
que los bienes del inca difunto pasan a su ayllu y nó al he­
redero reinante, quien debe hacerse construir un nuevo pa­
lacio y obtener en tributos o en presentes, los objetos que le 
son necesarios", añadiendo también a estos dos autores las 
observaciones de Sarmiento de Camboa en su obra "Historia 
del Imperio de los Incas", podemos afirm ar con probabilida­
des de certeza que los ayllus de los Andes ecuatorianos su­
frieron la misma evolución, de personales en territoriales. 
Esta evolución debió acelerarse en aquel largo período de 
estabilización y consolidación que se llama el período de los 
Shyris hasta la llegada de los Incas.

En el período en que los ayllus eran todavía exclusiva­
mente personales, vemos que la agrupación de los mismos 
nos llevaba a la formación de las tribus, tribus que en una 
etapa superior de su evolución debían asociarse en federa­
ciones, las cuales eran los protagonistas de los episodios his­
tóricos o legendarios que nos han llegado hasta nuestros 
días a través del padre Juan de Velasco.

Pero a estos tipos de asociación, la tribu y la federa­
ción, volveremos en otra parte de esta tesis. Ahora quere­
mos observar un momento interesantísimo de esta evolución 
social. Hemos dicho que el ayllu personal se transformó 
lentamente en territorial y que este carácter parece comple­
tamente definido mucho antes de la conquista incaica.
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¿Qué producto resultaba de la agrupación de estos ay- 
11us territoriales? Muchos autores han afirmado que esta 
agrupación daba por resultado la llacta, o sea la comunidad 
agraria. Esta conclusión se apoya en la observación atenta 
de procesos similares en todos los pueblos antiguos, espe­
cialmente en los que pasaron de la vida nómada y pastoril 
a la agrícola, sedentaria. En efecto, Martens y Kovalevski 
estudian con gran precisión cómo del rod o clan ruso se ob­
tuvo, cuando éstos se volvieron sedentarios y se agruparon, 
el mir o comunidad agraria. Así mismo, en Suiza se vió que 
la Sippe o clan evolucionaba poco a poco en la allmende, 
cuando la agricultura se volvió la ocupación dominante de 
dichos clanes. Del mismo proceso de agrupación de clanes 
resultaron la Mark alemana, la zadruga yugoeslava, etc.

No habría una razón para excluir a los indios ameri­
canos de este mismo proceso, tanto más que su economía 
fué agraria y pastoril, aún cuando el pastoreo no ocupó el 
lugar preponderante en la economía india, como fué el ca­
so de los pueblos antiguos en los continentes europeo, asiá­
tico y africano.

La llacfra parece, pues, coincidar con lo que se ha lla­
mado genéricamente comunidad agraria; asociación de 
ayllus territoriales. La característica de llacta se conservó 
no sólo con la llegada de los incas, sino también con la con­
quista. Y hay mucha razón para creerlo, desde el momen­
to en que el Kosko era también una hatunllajta, es decir 
una fusión de comunidades y tribus agrarias: la de los hurin 
y la de los hanan.

¿Cómo estaba distribuida la tierra dentro de esta co­
munidad agraria? En este punto muchos creen que los in­
cas innovaron el sistema de distribución territorial, impo­
niendo el que existía en el Cuzco; por esta razón sostienen 
que la distribución de la tierra en el Reino de Quito que en­
contraron los españoles a su llegada a Quito fué pura crea­
ción incaica.

Pero los autores que sostienen tal cosa olvidan que el
notable equilibrio a que llegaron los incas en su Tahuan-
tinsuyu se debió principalmente a que supieron combinar
dos elementos poderosos: la centralización y el respeto de 
la tradición.

Como lo subrayaremos más tarde y como ya otros au­
tores lo han señalado, los incas asentaban su superestruc­
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tura política autocrática sobre la organización social exis­
tente ya en la tribu o tribus conquistadas. Procuraban cau­
sar el menor número posible de trastornos en las comunida­
des agrarias y la intervención de los funcionarios del Cuzco 
tomaba la forma de consejos para la mejor administración 
de un territorio, siempre que los habitantes de tal o cual te­
rritorio no fueran hostiles al Inca, en cuyo caso la violen­
cia y la fuerza conseguían rectificar una situación!

El régimen agrario existente en el Reino de Quito a la 
llegada de los españoles no pudo ser, pues, fruto de la in­
tervención incaica, sino algo que se había organizado len­
tamente con el concurso y el contacto de las varias tribus 
que pasaron por los Andes ecuatorianos.

La distribución de la tierra guarda, por lo demás, una 
analogía sorprendente con la etapa conocida en la historia 
de las formas sociales como la Sociedad Gentil.

"  Antes del establecimiento del sistema centra­
lizado^ había a la vez bienes que podían ser objeto de una 
apropiación individual (casa, cercados, árboles frutales de 
plantación y bienes muebles), y bienes colectivos de los cua­
les era propietario el ayllu y que eran explotados sea en co­
mún (pastos y bosques), sea por cada fam ilia, formando 
parte de una repartición periódica (tierras laborables).

"Además, había bienes comunes a todos los indios, ver­
daderos bienes sin dueño: la sal marina, los peces, los fru ­
tos de los árboles silvestres, las fibras de las plantas vege­
tales".

"Este sistema es análogo al que existía en muchos pue­
blos antiguos. Una parte de la mGrk germana era común, 
y una parte formada por tierras laborables estaba dividida 
por lotes adjudicados a las familias. En las islas Hébridas, 
en Irlanda, en Escocia, en Rusia, en Africa de! Norte, en 
las Indias inglesas, en Méjico, volvemos a hallar esta dis­
tribución periódica de las tierras colectivas. En ciertas re­
giones de la Italia del Norte las tierras laborables comunes 
se distribuyen a intervalos fijos de tiempo y divididas en tres 
partes: la una, distribuida en lotes iguales entre todas las 
familias; la segunda, en lotes iguales entre los hombres vá­
lidos; la tercera, en fin, en lotes proporcionales al monto de 
los impuestos pagados por cada uno, disposición especial­
mente curiosa y que permite a los contribuyentes exonerar­
se fácilmente de sus obligaciones para el Fisco".
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"Puede ser que una ¡dea fiscal haya, en cierto grado, 
determinado la política inca; puede ser también que las co­
munidades agrarias hayan sido respetadas por los monar­
cas peruanos, porque eran magníficos cobradores de im­
puestos, gracias a la responsabilidad solidaria de sus miem­
bros".

De acuerdo con estas precisiones del gran catedrático 
Baudin, será fácil sostener que la forma jurídica de propie­
dad del suelo corresponde al grado de individualización del 
grupo: al clan, célula social, corresponde la propiedad co­
lectiva del clan. La calidad deficiente de las tierras interan­
dinas asegura la cohesión de este clcn, porque es preciso, 
para obtener productos, efectuar grandes trabajos en co­
mún, y sobre todo grandes obras de irrigación. Estos traba­
jos colectivos se conservan, en forma disimulada o abierta, 
hasta nuestros días, como fácilmente puede observarse en 
la minga, la yanapa, que son rezagos indudables de épocas 
en que el trabajo colectivo gentil era el sistema preponde­
rante .

Esta forma de apropiación, de cultivo y de distribución 
del suelo se ha llamado comunista por muchos autores, pe­
ro parece que el epíteto ha sido concedido un poco precipi­
tadamente. Para probar ésto, hay que mencionar las pala­
bras de Louis Baudin, quien dice: "Conviene, en efecto, dis­
tinguir tres clases de organizaciones colectivas territoria­
les: La primera consiste en un cultivo común y una distri­
bución de productos según las necesidades; generalmente 
se supone que los miembros de la comunidad tienen necesi­
dades iguales y tienen un derecho igual, por consiguiente, 
a las cosechas. Este sistema existía todavía a fines del siglo 
X IX  en ciertas regiones de España, sobre todo al noroeste 
de la provincia de Zamora y en el A lto Aragón. Este es el 
verdadero comunismo.

"El segundo modo de organización consiste en el reco­
nocimiento de un derecho de goce vitalicio sobre la parce­
la, en provecho de los miembros de la comunidad; éstos 
pueden disponer-de los frutos de su trabajo libremente y, por 
consiguiente, surgen desigualdades entre ellos, según su po­
tencia y su voluntad de trabajo o su espíritu de previsión. 
Este es el tipo de ciertas allmeredes o comunidades suizas.

"En fin, el tercer modo de organización consiste en 
una distribución periódica del suelo con la explotación ¡n-

i
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dividual de los lotes, por cuenta y riesgo de cada uno. Este 
es el tipo del mir ruso, de la tierra colectiva marroquí; es 
también el tipo de la comunidad india. Se ve, pues, que es­
tá muy lejos de ser comunista. Esta organización entraña 
forzosamente la sumisión a un jefe o a un consejo encarga­
do de conservar el orden; es también la fuente de ciertas 
desigualdades, en razón de las diferencias que nacen entre 
las familias laboriosas y económicas, de una parte, y de 
otra las que trabajan mal o poco y que derrochan, desigual­
dades limitadas gracias a los repartos periódicos".

No se corre ningún riesgo al a firm ar que la distribu­
ción de la tierra seguía principios colectivistas; por dos ra­
zones principales: por la existencia de numerosos vestigios 
colectivistas entre los indios modernos de nuestra Sierra, y 
porque el régimen colectivista se encuadra muy bien dentro 
de la Sociedad Gentil de épocas anteriores y en todas las la­
titudes. Esta ha sido una verdad tan incontrovertible que 
los llamados defensores o propagandistas de las doctrinas 
comunistas afirman que no se trata de ninguna manera de 
innovar un sistema que no ha conocido nunca la humanidad 
y que podría ser fuente de grandes trastornos, sino simple­
mente de regresar a un sistema que conocieron todas las So­
ciedades primitivas en una cierta etapa de su evolución. 
El cuadro que nos presentan las sociedades gentiles desde 
Irlanda hasta Africa del Norte, desde la América hasta la 
China es un cuadro comunista con ciertas variantes que no 
afectan a la esencia del sistema, dicen los corifeos del co­
munismo, y especialmente, del comunismo agrario.

El sistema de distribución territorial que debió existir 
en nuestro Ecuador antes de la llegada de los incas fué co­
lectivista, aunque no exactamente comunista, como el que 
hemos señalado al tratarse de las provincias de Zamora y 
del Alto Aragón en España, hasta fines del siglo pasado.

El sistema territorial indio estaba encuadrado en la 
tercera forma colectivista que hemos indicado, y es más se­
guro que haya sido la tercera antes que las otras, porque es­
tá más de acuerdo con las características de la Sociedad 
Gentil. Esta sociedad entrañaba generalmente la asocia­
ción de los clanes para la organización de comunidades 
agrarias o de tribus; las cuales tenían como cuerpos dirigen­
tes a los consejos de ancianos o de notables, quienes a su 
vez,, solían delegar funciones importantes en la vida de la
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tribu, a los más ancianos y de mayor experiencia. De esta 
manera había una especie de superintendentes para las 
siembras, las cosechas, el reparto de las aguas, de la leña 
y cualesquiera otros bienes que pertenecían a la colectivi­
dad. Hay que recordar especialmente en la comunidad 
agraria marroquí la presencia del Emir para la administra­
ción de las aguas, la construcción de canales, pozos y la
irrigación.

Estos mismos superintendentes tomaban en cuenta el 
crecimiento de los clanes y las nuevas necesidades que sur­
gían por este motivo, viéndose obligados a efectuar repar­
tos periódicos de la tierra, según las nuevas necesidades, o 
a habilitar nuevos campos para el cultivo.

Los clanes interandinos debieron, pues, encontrarse en 
esta situación y hay razón para creer que el allpacamayuc 
era una especie de superintendente que tenía a su cargo la 
observación del crecimiento demográfico para los efectos 
de la distribución de tierras y de la habilitación de nuevos 
campos. Respecto a la cantidad misma que recibía cada 
familia es muy difícil precisarla. Es sabido que la superfi­
cie laborable fué antes mucho menor que ahora, y que ha 
sido necesario el esfuerzo grandioso de generaciones a tra­
vés de los siglos para poder habilitar regiones que parecían 
inaccesibles a los cultivos. El aumento de la población y la 
hostilidad de los grupos humanos obligaron también a in­
tensificar el cultivo en las regiones que les estaban asig­
nadas.

Por la misma razón, si tomamos en cuenta la escasa 
fertilidad de las tierras interandinas, la abundancia de si­
tios ingratos a la agricultura, podemos deducir que la can­
tidad de tierra que tocaba a cada grupo o clan no debía 
ser muy grande. Pero la población no era tan densa en el 
Reino de Quito hasta el extremo de constituir el grave peli­
gro de escasez del suelo que afrontaron los kechuas, los 
chankas y los chimús, y las parcelas que recibían podían ser 
mayores en Quito que en el Cuzco.

La entrega de un tupu por cada hombre que se practicó 
durante la dominación incaica y que se generalizó tanto en 
el Cuzco, no nos parece tan aplicable al Reino de Quito en 
sus primeros tiempos, y talvez sólo se introdujo con la do­
minación incaica, como parte de la política agraria que si­
guió el Cuzco.
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El tupu era una medida muy exigua para las condicio­
nes demográficas del Reino de Quito y halla su plena justifi­
cación en centros como Cuzco, Colcampata, Pacaritambo 
Titicaca, e tc . ' 1

¿Qué es un tupu? La extensión de terreno reconocida 
suficiente para alimentar a un hombre casado y sin hijos es 
una unidad económica llamada tupu, palabra aymará que 
significa medida. Los incas procedían, pues, a una reparti­
ción uniforme según las necesidades, suponiendo que éstas 
fuesen ¡guales: pero esta repartición se aplica a los medios 
de producción y no a los productos. El indio recibía un tupu 
el día en que se casaba y dejaba de ser alimentado por sus 
padres; recibe otro tupu por cada hijo, uno por cada servi­
dor, y solamente la mitad de un tupu por cada hijo.

Una costumbre análoga, o mejor dicho, un vestigio de 
la época precolombina observamos ahora cuando el indio 
joven se casa, se independiza de sus padres y obtiene del 
patrón de su hacienda una concesión, llamada huasipungu. 
Pero la principal diferencia reside en que ahora no son obli­
gatorios los aumentos de tierra con cada nuevo hijo.

Basándose en Garcilaso, Prescott observa en su Histo­
ria, que el tupu equivale a una fanega y media y representa 
la extensión de terreno que se podía sembrar con un quintal 
de maíz. Beuchat afirma que el tupu es una medida equi­
valente a una fanega española; J. de la Espada y Markham 
en sus obras Biblioteca hispano-americana y Traducción de 
las Crónicas de Cieza de León, dan al tupu 60 pasos de lar­
go por 50 de ancho.

De acuerdo con estas informaciones, el tupu era algo 
elástico, y parece que así debió ser. Baudin dice también 
al respecto: "Nos hemos convencido de que los esfuerzos 
de los historiadores por apreciar la superficie del tupu son 
vanos, porque esta medida debía ser variable. Habría sido 
absurdo uniformar las superficies de los lotes en países tan 
diferentes los unos de los otros; la extensión de territorio 
que habría bastado a una familia para subsistir en una re­
gión fértil habría sido del todo insuficiente en una región 
estéril. El tupu es simplemente la extensión o lote de tierra 
necesario para la manutención de un matrimonio sin hijo y 
ninguna cifra debe definirlo. Es por lo demás la razón por 
la cual Ondegardo afirmaba que los lotes de tierra no ex­
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cedían jamás aquello que era necesario para la subsisten-
• // 4

C I O  . ,
Esta distribución de lotes guarda cierta relación con 

la práctica que todavía ha podido observar el Sr. Bride en 
Bolivia, quien dice que el lote atribuido actualmente al jefe 
de familia durante los repartos periódicos de las comuni­
dades bolivianas no excede los 24 acres (The Agrarian
Communities).

Por su parte, Caubert recuerda en su obra "Un ensayo
del socialismo en la China del siglo X I"  (Sesiones y trabajos 
de la Academia de Ciencias morales y políticas) que du­
rante la tentativa socialista realizada en la China del siglo 
XI, las tierras eran distribuidas anualmente, y cada grupo 
de diez familias recibía un lote.

"Hallamos una confirmación de nuestra manera de 
considerar la cuestión en el sistema adoptado hasta nuestros 
días en la región de Casta, Perú. El objeto del trabajo, en 
el caso especial un canal, se divide en un número de topo 
igual al de los trabajadores, pero de extensión variable de 
acuerdo con la dificultad del terreno y según la edad y las
fuerzas de cada uno. No se trata, pues, de una medida£• • // tija .

Esta distribución de las tierras y las aguas, de acuerdo 
con el número de los miembros de la comunidad, ha podido 
notarse mucho mejor en el Protectorado francés del Ma­
rruecos donde el procedimiento es el siguiente: "Los fun­
cionarios del protectorado calculan en cada provincia la su­
perficie de tierra necesaria para permitir vivir a una tente; 
por término medio cuentan diez hectáreas de tierras de cul­
tivo y diez hectáreas de tierras de recorrido. Este es, pues, 
el equivalente del tupu quichua, y notémoslo bien, es una 
unidad variable con la fertilidad del suelo. Multiplicando 
esta unidad por el número de tentes de la tribu se obtiene 
la superficie de territorio que esta tribu debe conservar obli­
gatoriamente. Sólo el excedente es disponible, y puede ser 
adquirido por el protectorado. (El régimen territorial de 
Marruecos y la colonización francesa. "Revista de Ciencias 
Políticas").

La afirmación de que el sistema de distribución terri­
torial era colectivista ha sido rechazada por nuestros mejo­
res historiadores ecuatorianos: él padre Velasco, González 
Suárez, Fermín Cevallos. Pero al criticar a estos autores,
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hay que recordar una vez más que en su época los es­
tudios sociológicos no habían llegado todavía a la di­
fusión que tienen ahora. Además, en el caso especial 
de Velasco, éste se esforzó por presentar un contraste 
que a veces no podía existir entre la organización de los 
Caras y de los Incas.

Los dos párrafos de Velasco que se refieren a este pun­
to importantísimo dicen: "El derecho de propiedad era ha­
bitual y los muebles e inmuebles se transmitían por heren­
cia". "En el Reino de Quito las tierras habían sido desde 
mucho antes apropiadas y se veían en él las mismas des­
igualdades y miserias que se ven en el mundo entero; por 
esta razón los habitantes se conformaron con la nueva ins­
titución, no solamente sin repugnancia, sino aún con pla­
cer". No discutiremos esta parte que encierra evidentemen­
te un error histórico.

Por su parte, González Suárez dice lo siguiente: "El 
comunismo asfixiante de los Incas no había sido estableci­
do entre los Caras y los individuos gozaban sin ninguna duda 
del derecho de propiedad, poseían sus bienes y los legaban 
a sus herederos" (González Suárez, Historia General del 
Ecuador).

El error evidente que comete el arzobispo ecuatoriano 
reside en que no distinguía la reglamentación "asfixiante" 
de los incas del sistema de las comunidades agrarias; la pri­
mera era exclusiva de los Incas; mientras que la segunda se 
encuentra en todos los pueblos: los caras conocían la una, 
pero ignoraban la otra .

Ahora tenemos que pasar al punto importante de sa­
ber si todos los miembros de la comunidad agraria tenían 
lotes iguales, desde el punto de vista de sus necesidades, o 
si había algunos miembros de la misma que en razón de las 
funciones que desempeñaba o de la posición especial que 
ocupaba en ella, tenía prerrogativas.

Este punto nos lleva a discutir la cuestión de la divi­
sión de las clases dentro de las primeras comunidades agra­
rias. Debemos recordar que entre todas las organizaciones 
sociales, la que más tiende a borrar las diferencias de cla­
ses es la Sociedad Gentil, y más especialmente cuando esta 
sociedad se ha establecido y se ha vuelto agrícola. Los ejem­
plos de la nivelación social dentro del régimen gentil son 
numerosos. Bastará recordar a los agricultores y comuneros
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irlandeses, a los celtas de la Francia Occidental, a las tr i­
bus marroquíes y aún a los primitivos israelitas. La Socie­
dad Gentil se ha caracterizado más que ninguna otra, por­
que establecía diferencias de funciones dentro de sus miem­
bros, pero no creaba prerrogativas y privilegios para ellos. 
Antes de llegar a las desigualdades sociales que se presen­
tan tan evidentemente en la siguiente etapa social y políti­
ca, la tribu monárquica, pasaron muchísimos años y la tran­
sición fué doloroso, a pesar de que hay autores que creen 
que la Sociedad Gentil fué la que menor resistencia ofreció 
a las nuevas formas sociales que se desarrollaban en su pro­
pio seno.

En esta Sociedad debemos considerar que cada jefe de 
clan era un delegado ante la tribu o la comunidad agraria, 
la cual estaba compuesta por una junta de ancianos y no­
tables. No podríamos decir notables en qué; pero ya en los 
tiempos de Homero, cuando refiere las asambleas de los no­
tables en las diferentes tribus griegas de la época heroica, 
éste subraya varias calidades para poder formar parte de 
una de tales asambleas: el valor, la riqueza, la prudencia, 
la sabiduría.

La Miada y la Odisea están llenas de tales asambleas 
en que se ve a los notables investidos de autoridad, por la 
elección, la tradición o la herencia, pero sin mayores pre­
rrogativas en lo económico.

Pero en contraste con esta democracia gentil, vemos 
que en el momento en que las tribus se agrupaban para de­
fender su territorio o para emprender una expedición m ili­
tar, los miembros rasos de las tribus, los notables de las co­
munidades agrarias o pastoriles, deponían sus derechos y 
su autoridad ante un jefe supremo o ante un consejo direc­
tor de la expedición militar. En la Miada vemos cómo este 
consejo de las tribus aqueas estaba compuesto por los jefes 
provisionales de las diferentes islas y comunidades griegas 
que habían resuelto mandar a los hombres capaces para la 
guerra contra Troya. Las mismas comunidades agrarias 
habían elegido su jefe o reyezuelo, Vasilevs; éste partía con 
sus hombres al punto de concentración que para los 
aqueos fué Aulis; en esta ciudad, después de los ritos cono­
cidos, organizaron el gran consejo directivo de las operacio­
nes militares contra Troya.
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Al fin del terrible sitio de diez años, que culminó con 
la caída de Troya, estos jefes militares, miembros del gran 
consejo anfictiónico, regresaban a sus comunidades. Ya se 
conoce cual fue la suerte de muchos; pero los que llegaron 
a sus lugares de origen, encontraron una situación que les
chocó enormemente. Por el hecho de haber representado 
a la tribu en la guerra, ellos creían tener todos los derechos 
para ejercer el mando supremo aún en tiempos de paz. Les 
parecía que el ejercicio del poder supremo no debía ser tem­
poral, sino vitalicio, y en lo posible hereditario. Pero estas 
pretensiones chocaban con las tradiciones gentiles, choca­
ban con la autoridad de los consejos de notables, que que­
rían recobrar todo su Poder una vez que ya había pasado 
la emergencia que unió a todas las tribus.

Aunque la protohistoria griega lo señala confusamen­
te, se nota enseguida que se produjeron grandes conflictos 
sociales y políticos, y que una de las consecuencias de la 
larga guerra de Troya fué la destrucción de los lazos genti­
les y el establecimiento de dictaduras militares y de pe­
queñas monarquías que se sostuvieron en medio de te­
rribles conflictos sociales en casi todos los pueblos grie­
gos, con excepción de los jónicos donde triunfaron las 
formas democráticas y demagógicas; mientras en los demás 
prevalecían las aristocráticas y tiránicas.

Esta fué la dolorosa transición de la Sociedad Gentil, 
republicana, patriarcal, a la monarquía, autocràtica u oli­
gárquica. Las grandes obras literarias de la antigüedad es­
tán llenas de interesantes pasajes sobre esta gesta impor­
tantísima de las sociedades humanas. La misma mitología 
griega, en su profunda significación heroica, habla de la 
transición del poder de las viejas divinidades, las Erynnae, 
a las nuevas, representantes de la monarquía y la centrali­
zación del poder. -

El Génesis y el Exodo contienen preciosísimas alusio­
nes a esta etapa de la humanidad, y muestran cómo culmi­
nó la evolución en el establecimiento de la monarquía, pa­
sando por Abraham, Jacob, Moisés, los Jueces y sacerdo­
tes, hasta Saúl y David.

No es, pues, difícil ni hay ninguna razón para s u p o n e r  
que en las tribus andinas se haya producido el mismo feno­
meno social. En los más antiguos tiempos de su  e x is t e n c ia  
debió haber la solidaridad ciánica, que se desprendió es­
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pecialmente cuando las agrupaciones indígenas se estable­
cieron en el cañón interandino y se dedicaron a la vida agrí­
cola y en menor escala pastoril. Este debió ser el apogeo 
de la Sociedad gentil, con sus características republicanas,
patriarcales.

Pero en el seno de estas colectividades impulsivas, se 
desarrollaron dos fuerzas principales, como en las restantes 
del globo terrestre: la fuerza defensiva de su territorio con­
tra toda agresión extraña, y la necesidad de extenderse, a 
medida que la población aumentaba y que el espacio era 
talvez insuficiente para alimentarla, o debido a la deficien­
cia de los conocimientos agrarios, el suelo había producido 
todo lo que naturalmente podía aprovecharse, y las tribus 
no tenían ya posibilidades de arrancar más frutos a aquel 
suelo. Entonces se producían la migración, la expedición, 
la guerra, la alianza, etc. Para una empresa de tanto al­
cance y tan vital para las sociedades primitivas, había que 
declinar temporalmente toda la autoridad de los consejos 
tribales y ciánicos ante un jefe supremo quien dirigía las 
operaciones. Tal cosa debió ser el Shyri a quien alude tan 
insistentemente Juan de Velasco en su conocida obra. El 
mismo papel desempeñaba en la turbulenta época de Tia- 
huanaco y sobre todo, posteriormente, en Pacaritambo, el 
sinchi que llegó al valle del Cuzco en son de conquista. Con 
mucha razón se dice que el llamado sinchi Roca no es un 
nombre individual sino colectivo, aplicable a todos los jefes 
de tribu que dirigieron la primera expansión de las tribus 
quichuas hasta el Cuzco y Ollantaytambo.

La conquista de nuevos territorios y la dominación de 
nuevos pueblos producían situaciones que contrastaban con 
la tradición patriarcal y republicana del régimen gentil. Pa­
ra sostener bajo la férula de la tribu vencedora a los ven­
cidos se necesitaba una fuerza m ilitar permanente. No po­
día, pues, empleando una palabra moderna, procederse a 
la desmilitarización de los hombres capaces que habían 
acompañado al jefe en su empresa bélica. El jefe victorio­
so creía tener mayor derecho que los notables de la tribu, 
tanto para la administración del territorio (si cabe emplear 
esta palabra para lo que en aquel tiempo debió ser un sa­
queo desembozado) conquistado, como para la dominación 
de sus habitantes y de la tribu que lo eligió jefe. Entonces 
venía el choque inevitable entre las fuerzas gentiles tradi-



ANALES de la

dónales y las que habían surgido de una empresa bélica 
Como es natural suponerlo, el jefe contaba con el apoyo de 
los que lo habían acompañado directamente a la guerra, o 
por lo menos con el apoyo de una dique de jefes y subalter­
nos inmediatos. Estos tenían especial interés en que el jefe 
conservara sus privilegios y prerrogativas, porque de ellos 
se desprendían también beneficios para los jefes secunda­
rios. Este choque de las fuerzas antiguas y las nuevas po­
día durar mucho tiempo, con flujos y reflujos, con compro­
misos provisionales y con rupturas posteriores hasta que la 
Sociedad gentil tuvo que declinar su poder, basado casi 
absolutamente en la Tradición, en el mutuo consentimiento, 
en la igualdad social y en la espontánea división del traba­
jo, en favor de otra organización, basada en la coacción, en 
la fuerza, en las armas concentradas en manos de una dique 
o de una capa social llamada militarismo. Así se produjo 
aquella etapa conocida como dictadura militar.

Esta dislocación de las relaciones sociales, este trasla­
do de la autoridad múltiple a la autoridad unipersonal, no 
sólo ha sido el resultado de una empresa agresiva, sino tam­
bién defensiva. En una u otra forma, puede apreciarse bien 
en ciertos períodos que casi pertenecen a la Historia: las 
tribus galas, que habían vivido en régimen gentil, aunque 
ya divididos en algunas clases, se unieron y eligieron sus 
jefes supremos (Briarix, Vercingectorix) para conjurar el 
terrible peligro de la invasión de las legiones romanas; las 
doce tribus de Israel, al llegar a la tierra prometida, y verla 
ocupada por cananeos y filisteos, les declararon guerra, pe­
ro eligieron a ’sus jefes (Josué, Samuel); pero tan pronto 
como conquistaron el territorio, se rompió la antigua orga­
nización tribal y los jueces y más tarde los reyes concentra­
ron todo el poder m ilitar en sus manos, organizando una 
nueva forma social y política en Judea. Esta nueva for­
ma política fué también el origen de nuevos agrupamientos 
sociales, con la aparición de nuevas clases, tales como el 
sacerdocio profesional, la realeza, clase m ilitar, etc.

Al mismo proceso de descomposición de la Sociedad 
gentil asistimos en la federación de tribus iroquesas, uno 
de los ejemplos típicos de aquella organización social. Es­
tas tribus se permitieron su admirable organización social, 
democrática y republicana, mientras la presencia de los 
blancos en las cercanías de los grandes lagos de la frontera
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canadiense no constituía un serio peligro para su estabili­
dad y para el desarrollo pacífico de sus actividades de gran 
nación iroquesa que había llegado a un apreciable nivel 
cultural. Pero tan pronto como los iroqueses descubrieron 
las intenciones agresivas de los "rostros pálidos", organiza­
ron su poderosa federación y aceptaron la jefatura suprema 
de un indio que debía llevarlos en la guerra a muerte de­
clarada a los invasores. Las novelas de Cooper y los versos 
de Longfellow, en medio de la belleza literaria, dejan entre­
ver aquel fascinante proceso social de la descomposición 
lenta y gradual de la Sociedad gentil ante la fuerza de los 
hechos y ante la necesidad fatal de resistir o desaparecer. 
Pero lo bello de la federación iroquesa reside en que, a pe­
sar de los grandes trastornos ocasionados por la lucha se­
cular que libraron con los rostros pálidos, no perdieron mu­
chísimos vestigios republicanos y gentiles: las asambleas de 
los jefes de la tribu, los derechos que tenía la mujer, la for­
mación del jefe a través del sacrificio y el valor, etc.

Finalmente, y para no abundar en detalles sobre un 
proceso social fácilmente perceptible a través de los tiem­
pos, señalaremos en el otro confín del mundo, la transfor­
mación que sufrió la sociedad mongólica del Asia Central 
cuando la aridez de las regiones de Irkutsk y Gobi, la im­
pulsó a buscar tierras más hospitalarias y benignas. Tam­
bién los mongoles habían estado organizados sobre una ba­
se genhl y republicana, aunque la vida nómada y pastoril 
les impedía llegar a las grandes federaciones gentiles que 
conocieron los iroqueses. La vida nómada lleva ya en sí el 
germen de la jefatura, y su transformación en dictadura 
militar es más fá c i l . ✓

Cuando la necesidad de vivir los empujó a los mongo­
les hacia el Occidente, ya se había formado dentro de sus 
colectividades la capa social de los más ricos ganaderos y 
pastores, la capa social conocida con el nombre de la "bar­
ba blanca". Esta capa social alimentaba ya la desigualdad 
entre los diversos miembros de los clanes y tribus, pero no 
podía romper abiertamente con tradiciones arraigadas du­
rante muchos siglos en el Asia Central. La invasión de 
las regiones occidentales del lago Baikal, les impuso la ne­
cesidad de romper resueltamente con las viejas tradiciones 
y entonces los notables de la "barba blanca" eligieron a su 
khan o jefe, quien supo llevarlos en carrera triunfal hasta



ANALES DE LA

Europa. Pero esta carrera triunfa l fué la más funesta parQ 
los mongoles, porque perdieron todas las igualdades genti­
les de que habían gozado durante mucho tiempo. Con aque­
lla mentalidad oriental característica, el khan se conside­
ró una figura superior al resto de los miembros de la tribu. 
Consideró poco a poco su derecho al mantenimiento del po­
der supremo; organizó una poderosa d ique empeñada como 
el khan en el nuevo orden creado por las empresas bélicas, 
sofocaron toda resistencia interior de parte de los mismos 
miembros de la "barba blanca", y sé instituyó una dictadu­
ra m ilitar.

Pero esta dictadura m ilita r tenía el inconveniente de 
que daba un carácter precario a todo lo que hacían; los ac­
tos realizados por el jefe y por sus allegados y subalternos 
inmediatos tenían el sello de la emergencia y les faltaba la 
sanción del reconocimiento general, de la aceptación social. 
Para obtenerlo, era necesario transformar las instituciones. 
El jefe debía convertirse en rey; sus funciones debían durar 
toda la vida; debía concentrar en sus manos los poderes ci­
viles y militares. Los que fueron miembros de su clan y de 
su tribu se convertían, en virtud de este nuevo orden social 
y político, en vasallos, sometidos completamente a la vo­
luntad real. Los jefes inmediatos que habían asompañado 
al rey en todas sus empresas, se convertían también en no­
bles, formaban la aristocracia de las armas, la más antigua 
y una de las más perdurables.

La tribu republicana había dejado de ser tal y aparecía 
ahora como tribu monárquica, que más tarde debía ceder 
el paso a la gran monarquía de la antigüedad.

En virtud de qué fuerza ignota habían podido aceptar 
la supremacía de un hombre los que ayer fueron sus con­
sanguíneos de tribu? Qué oculto motor existía para que una 
sociedad que había estado constituida sobre bases republi­
canas, gentiles, patriarcales, obedeciera incondicionalmente 
la voz de un hombre, cumpliera sus órdenes y lo considerara 
como un ser superior? No nos detendremos a analizar este 
tremendo problema que, aunque tiene relación directa con 
el tema que estudiamos, sobrepasa los límites de una tesis. 
Solamente recordaremos un inspirado verso de Víctor Hugo, 
quien al referirse a la oculta fuerza que impele a los hom­
bres a agruparse en torno a un jefe, dice: "Un impulso pro­
fundo nos lleva a la servidumbre". Y entre las fuerzas que
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parecen haber dirigido la vida de las Sociedades se encuen­
tran dos: el instinto gregario y el instinto de superioridad.
El primero formó las masas humanas; el segundo los jefes. 
A través de toda la Historia hemos visto el surgimiento de 
grandes jefes que han tenido la fuerza de sugestión sufi­
ciente para arrastrar consigo masas humanas. No de otra 
manera pueden explicarse los fenómenos llamados Atila, 
Genghiskhan, Tamerlán, y aún los modernos grandes ca­
pitanes .

Estas fuerzas debieron, pues, actuar en la formación 
de las tribus monárquicas y las grandes autocracias de la 
antigüedad. Este fenómeno sociológico de la formación de 
la realeza es digno del más profundo estudio en las peque­
ñas monarquías cafres y hotentotes del Africa, donde pue­
de apreciarse bajo una luz meridiana, hasta dónde llega el 
sentimiento de superioridad de un individuo constituido en 
rey, y hasta dónde llegan el sentimiento gregario, la abyec­
ción y el servilismo de los que rodean al monarca.

Este mismo fenómeno tuvo que producirse en el calle­
jón interandino en la formación del Reino de Quito. Si nos 
atenemos a los datos que nos suministra el historiador Juan 
de Velasco, tenemos que el Shyri era el "señor de todos". 
Si esta expresión no es simplemente un reflejo de las co­
rrientes monárquicas que existían en Europa en la época 
en que Velasco fué a Roma, cuando los monarcas querían 
consolidar sus derechos sobre los territorios y las poblacio­
nes en que reinaban, resulta que el Shyri ya pertenece a una 
etapa de nuestra evolución social y política en que se han 
roto los viejos lazos de la Sociedad gentil, en que el jefe ha 
conseguido instaurar una dictadura militar con el apoyo de 
su dique, y que avanzando aún más allá, dió o procuró dar 
estabilidad a lo que al principio fué precario y transitorio; 
de la jefatura militar pasó a la realeza, y así obtuvimos lo 
que se llamó el Reino de Quito que, en virtud de alianzas 
sucesivas o guerras también sucesivas — siempre según Juan 
de Velasco—  ensanchó sus confines hasta lo que ahora es 
nuestra República.

Pero no hay que ser tan radicales en suponer que por 
el simple hecho de haberse instaurado una dictadura m ilitar 
o una monarquía, había sido liquidado definitivamente el 
Régimen gentil y menos aún, su núcleo económico, que se 
llamó la llacta en Ecuador, la markka en Perú, y que en la
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Historia de las Formas Sociales se conoce con el nombre de 
Comunidad Agraria. A lo largo de la Historia se ha visto 
que las transformaciones sociales no han sido casi nunca 
radicales; casi siempre han quedado vestigios del antiguo 
régimen. En algunos casos las formas sociales primitivas 
han coexistido disimuladamente con las nuevas, o abierta­
mente se ha creado una especie de compromiso para la con­
vivencia de dos regímenes sociales y políticos que fueron 
intransigentes al principio.

Lo que pasa generalmente es que la forma nueva apa­
rece dominante, se ha impuesto sobre la otra; pero sin que 
haya conseguido extirparla totalmente. Entre los países que 
frecuentemente ha sido mencionado como el ejemplo típico 
de las transformaciones radicales, se encuentra Francia. Y 
sin embargo, en este mismo país, ha coexistido el régimen 
llamado individualista burgués con los vestigios de las co­
munidades agrarias y con los privilegios concedidos a las 
ciudades.

¿Y qué es Inglaterra sino el resultado de un compro­
miso ya secular entre varios regímenes que para no des­
truirse mutuamente comprendieron que era mejor llegar a 
una convivencia próspera y pacífica? ¿Acaso en Inglaterra 
no coexisten la realeza, la nobleza y la burguesía?

Es digno de observarse que en las transformaciones so­
ciales, del choque de un régimen nuevo con otro antiguo 
triunfa el nuevo, pero del antiguo lo que más pronto 
suele desaparecer es la superestructura: organización de 
la familia, tipo de matrimonio, relaciones entre los di­
versos miembros de la Sociedad, ideología, etc. En cam­
bio, la estructura, la economía y la división de clases per­
dura mucho tiempo y puede conservarse abierta o disimu­
ladamente en formas sociales y políticas que parecen anti­
téticas. La forma monárquica contuvo elementos de la gen­
til; la republicana no ha podido ahogar todos los vestigios' 
monárquicos; la socialista acepta fórmulas republicanas, 
e tc.

Por la misma razón, en el momento en que la jefatura 
militar de Cara se convirtió en monarquía; ésta procuró ex­
tirpar las relaciones gentiles; pero no siempre logró su in­
tento, y entonces sucedía que el monarca tenía que conten­
tarse con que los clanes, fratrías y tribus, aún conservando 
su organización anterior, aceptaran y reconocieran unáni-
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memente la autoridad suprema del rey o Shyri, "señor de 
todos". Aparece evidente que la forma monárquica no ha­
bía podido excluir a las otras precedentes. Y es lógico que 
así sea, porque la humanidad vivió varios milenios talvez 
bajo un régimen gentil, y éste debió dejar una profunda raíz 
en todas las manifestaciones de la vida social.

Si el Shyri no había conseguido destruir la organiza­
ción gentil de las tribus a las cuales imponía su autoridad 
real, resultaba todavía más impotente en el caso del fun­
damento económico de la Sociedad gentil, o sea la llacta. 
El rey no parece que consiguió modificarla en ningún sen­
tido, y mejor dicho, talvez no pensó nunca en reformar la 
llacta sino en aquello que talvez podía afectar sus intere­
ses propios y los de la aristocracia naciente de las guerras. 
Si imprimía alguna innovación al régimen de la llacta era 
solamente a fin de obtener mayores beneficios para sí mis­
mo y para los que estaban en su torno; pero nó con la in­
tención de destruir esta unidad económico-social que el mis­
mo rey la había conocido y bajo cuya sombra él también ha­
bía desarrollado su poder.

Sólo así puede explicarse que después de tantos siglos 
se haya mantenido la gran institución de la comunidad agra­
ria y que todos los esfuerzos por destruirla se hayan estre­
llado contra la fuerza de la tradición y las sólidas raíces que 
tenían en la sociedad andina primitiva.

Si los shyris hubiesen conseguido destruir el orden pre­
existente, entonces los incas no habrían podido restaurarlo 
en los pocos años de dominación sobre las tierras ecuato­
rianas, en medio de las luchas que debieron librar con los 
indómitos caras hasta las vísperas mismas de la llegada de 
los españoles. Y si en realidad la obra incaica hubiese sido 
restauradora de las comunidades agrarias, no la habrían 
encontrado los españoles tan sólida que los esfuerzos de los 
primeros conquistadores fracasaron en cuanto quisieron ne­
gar los derechos de tales comunidades y disolverlas. La co­
munidad agraria era tan sólida y profunda que los gober­
nantes de la Colonia creyeron que su pi'imer deber era con­
servarla, reconocerla y fortalecerla. Esta fué la sabia po­
lítica inspirada por las Leyes de la India y por los virreyes 
que conocieron la realidad sogial mejor que muchos teóri-' 
eos contemporáneos. Y en este sentido hay que saludar en 
el virrey F. de Toledo a un verdadero estadista.
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Las famosas Leyes de Indias son la consagración ple­
na de la comunidad agraria, y cédulas, ordenanzas y más 
provisiones del largo período colonial han reforzado a la 
comunidad agraria.

Pero también hay que reconocer que esta comunidad 
tuvo otras instituciones perfectamente hostiles a ella, y co­
mo tales hay que registrar a las encomiendas, los reparti­
mientos y las mitas. No queremos detenernos en un análi­
sis de estas instituciones coloniales, sino sólo para probar 
que aún los esfuerzos más organizados de poderes mejor 
centralizados y europeos han sido incapaces de destruir una 
'forma económico-social que arranca desde los primeros 
tiempos de nuestra historia.

El rey de España, propietario de todas las tierras, se­
gún la cédula de 19 de noviembre de 1 591, sentó reglas que 
fueron muy moderadas al principio. Guardó consigo los do­
minios del Inca y transmitió a la Iglesia Católica los del 
Sol, división que ha subsistido en ciertas regiones con el nom­
bre de aymas de! Estado, aymas de la Iglesia. En cuanto a 
los pastos, las tierras de comunidades, quedaron con los 
indios.

Pero la institución llamada de los repartimientos vino 
a trastornar todo. El rey de España repartió las tierras en­
tre sus súbditos a cargo de estos últimos, debiendo cultivar­
las los indígenas.

Pero muy pronto este sistema fué reemplazado por la 
encomienda, o sea la cesión de sus derechos hecha por el Rey 
a los privilegiados de la Corona, a títu lo de recompensa. Se 
suponía que la encomienda debía ser una verdadera cola­
boración entre el español y el indígena: el primero debía 
instruir al segundo en la fé católica, defenderlo y dirigirlo; 
el segundo debía trabajar para el primero. Esta delegación 
real era temporal; no podía durar más que la vida de 
su titu lar y la de su heredero. En las instrucciones que 
recibió el pacificador La Gasea se decía: "La encomienda 
era por dos vidas".

En la defensa de esta institución que atentó contra la 
organización agraria indígena, recordemos lo que decía He­
rrera en su obra Historia General: "No hay que olvidar que 
los conquistadores corrían grandes peligros, tanto en sus 
personas como en los capitales que habían invertido en la 
empresa; la encomienda era su recompensa".
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Solórzano, en su Política Indiana define la encomien­
da de la siguiente manera: "Un derecho concedido por mer­
ced real a los beneméritos de las Indias para percibir y co­
brar para sí los tributos, de los indios, que se les encomen­
daron por su vida y la de un heredero, conforme a la ley de 
la sucesión, con cargo de cuidar del bien de los indios en 
lo espiritual y temporal, y de habitar y defender las provin­
cias donde fueron encomendados, y hacer de cumplir todo 
este homenaje o juramento particular".

Así pues, el encomendero debía residir en el territorio 
que le había sido confiado, y se le retiraba el derecho, si
maltrataba a los indios.

A pesar de dos aboliciones en 1523 y 1542, este siste­
ma se mantuvo durante todo el siglo XVI.

Pero en verdad los encomenderos abusaban de su si­
tuación privilegiada para reducir a los indios a la servidum­
bre, a pesar de las medidas protectoras tomadas por la Co­
rona y los esfuerzos del clero.

Francisco Pizarro dió a Gonzalo su hermano, en repar­
timiento, todo el distrito de Charcas que comprendía las 
minas de Porco y Potosí; de ahí las órdenes del rey de Es­
paña para reducir los repartimientos de una extensión exa­
gerada .

El encomendero tendía a conseguir la plena propiedad 
de las tierras, siendo los indios asimilados a bienes muebles 
que podían ser vendidos o alquilados con ella.

Por consiguiente, las comunidades eran absorbidas por 
los grandes propietarios españoles, y veían su derecho de 
propiedad convertido en un derecho de goce colectivo; pero 
subsistían y seguían adheridas al suelo que las había visto 
nacer.

Sin embargo, sucedía frecuentemente que el encomen­
dero se aprovcehaba de su situación para apoderarse de 
una fracción del dominio colectivo alejando definitivamen­
te a los legítimos propietarios; no dejaban nunca de hacer­
lo cuando un indio solía morir sin dejar su heredero, cos­
tumbre que se perpetuó a pesar de las disposiciones forma­
les de la cédula del 12 de julio de 1720. En este caso los 
ataques de los blancos podían entrañar una desmembra­
ción de la comunidad.

La suerte de la comunidad agraria sufrió también los 
ataques de un enemigo todavía más destructor: el sistema
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de la mita que consistía en el establecimiento de un servicie 
personal obligatorio, en rotación; de donde ha tomado su 
nombre mita que en quichua significa una vez. El princi­
pio en que se basaba la mita era que de cada siete, a veces 
de cada seis y aún cinco, uno podía ser empleado rotativa­
mente para un año al máximo. Así definió a la mita Juan 
de Ulloa en su libro "Noticias secretas sobre el gobierno de 
las Indias", coincidiendo en su criterio con el marqués de 
Montesclaros y Herrera.

"El mitayo servía en las minas, los correos, las planta­
ciones de coca; no podía ser empleado más que a corta dis­
tancia de su domicilio y debía ser pagado y despedido una 
vez que terminaba su plazo; pero a menudo se lo retenía 
bajo cualquier pretexto abusivamente, su salario era absor­
bido por el precio excesivo de la alimentación suministrada 
por el empresario — lo que se llamaría en nuestro tiempo el 
truck-system—  y las peores consecuencias resultaban de 
ello: mortalidad excesiva en las minas, fuga de los indios, 
despoblación y destrucción de la comunidad agraria".

La Colección de Documentos del Archivo de Indias 
prueban que los soberanos españoles no ignoraban estos 
males que les habían sido señalados reiteradamente y die­
ron en vano instrucciones para poner remedio a tal estado 
de cosas. Testimonio de lo anterior ofrecen las cartas diri­
gidas por el Rey Felipe a L. de Velasco el 12 de julio de 
1600 y el 24 de noviembre de 1601.

También se desprende de estos documentos que origi­
nalmente la mita formaba parte de la encomienda; se des­
prendió de ésta cuando se abolió la prestación personal.

En el mismo libro de Juan de Ulloa, "Noticias Secre­
tas", este autor ha trazado un cuadro impresionante de la 
miseria del mitayo. Y aún ahora en el Ecuador para insul­
tar a una persona de condición miserable y servil, se la lla­
ma todavía mitayo.

La palabra mitayuc tuvo una variante en el Paraguay, 
donde se llamaba así a los indios sometidos voluntariamen­
te y que, a manera de tributo, trabajaban durante dos me­
ses del año por cuenta de los españoles y sin ser remune­
rado .

La mita decayó rápidamente a causa de la negligen­
cia de los funcionarios españoles, pero los virreyes se esfor­
zaron siempre por conservarla juzgando a esta institución
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de importancia vital; "el marqués de Móntesela ros en 1608 
exigía que los corregidores remitieran al jefe de cada gru­
po de mitayos que dejaba su circunscripción una lista f ir ­
mada por ellos de estos mitayos, a fin de permitir el control".

Pero es la época republicana, tanto en Ecuador como 
en Perú, la que ha descargado los golpes más rudos contra 
la comunidad agraria. "Una tendencia individualista ex­
trema se puso en boga desde la época de las guerras de la 
independencia, y las comunidades fueron abolidas por Bo­
lívar (decreto del 8 de abril de 1824 y del 4 de julio de 
1825); pero el gran hombre de Estado no ignoraba los pe­
ligros que entrañaba tal medida. El individuo bruscamente 
salido de la tutela, imprevisivo y deslumbrado por su pro­
pia fortuna, es una presa fácil para el especulador extraño. 
Todos los repartos han probado que al lado de los espíritus 
reflexivos que ven en la propiedad un motivo de esfuerzo 
y un medio de progreso, existen los débiles, los indolentes, 
los incapdces que venden sus lotes y, una vez desprendidos 
del suelo, vagan a la deriva al igual que los navios que han 
perdido sus amarras. La propiedad individual, como la li­
bertad, exige un aprendizaje y no puede menos que provo­
car desastres en los pueblos que no están todavía dispues­
tos a recibirla".

Así pues, Bolívar, consciente de que los indios no es­
taban preparados para gozar de la libertad territorial que 
se les había concedido, "lim itaba el derecho de propiedad, 
prohibiéndoles enajenar sus tierras durante el lapso de 25 
años. . . . "

No hay para qué decir que la República, siguiendo las 
normas individualistas europeas en que se inspiró desde su 
fundación, ha hecho todos los esfuerzos para ignorar la 
realidad de la comunidad indígena hasta épocas muy pos­
teriores. En estos esfuerzos el Perú no se ha quedado a la 
zaga, porque "no comprendieron cuán sabias eran las dis­
posiciones tomadas por el libertador Bolívar: "una ley del 
23 de marzo de 1828 declaró que los indios que sabían leer 
y escribir podían vender sus tierras libremente y el Código 
Civil de 1852 estableció la propiedad quintana y el reparto 
igual de las herencias. Así, no dejaron de producirse que­
jas a consecuencia de los abusos, provocando amenazas de 
revuelta. Hay que reconocer que en este aspecto los virre-
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yes españoles fueron infinitamente más prudentes que los 
congresos republicanos del Perú".

"Felizmente, la fuerza de la tradición en América del 
Sur es tal que las comunidades han subsistido a pesar de los 
textos legales que las condenaban a desaparecer. A fines 
del siglo X IX  la ley seguía ignorando a estas agrupaciones 
pero el gobierno no se ensañaba ya contra ellas. Así ha po­
dido formarse un derecho consuetudinario indígena que los 
jurisconsultos lo han estudiado: la fam ilia sigue siendo una 
empresa de trabajo colectivo en la cual los niños, aún los 
mayores, dependen del padre mientras sean solteros".

Por considerar esta situación legal y real de las comu­
nidades indígenas peruanas muy importante, por las ana­
logías sorprendentes que tienen con el Ecuador, no podemos 
renunciar al deseo de continuar estas citas. "Sin embargo, 
poco a poco las teorías han tenido que ceder ante los hechos: 
las comunidades indígenas han recibido muchas veces los 
fallos judiciales favorables (decretos de la Corte Suprema 
del 31 de marzo de 1909, del l 9 de julio de 191 1, del 2 de 
abril de 1912, del 6 de diciembre de 1917, del l 9 de mayo 
de 1918), leyes especialese las han confirmado (artículo 
235 del Código de Aguas); en fin, el artículo 58 de la Cons­
titución de 1920 ha reconocido su existencia y el artículo 41 
del mismo texto ha declarado la imprescriptibilidad de sus 
bienes".

Art. 58 de la Constitución Peruana de 1920: "La Na­
ción reconoce la existencia legal de las comunidades de in­
dígenas y la ley declarará los derechos que les correspon­
den".

Art. 41 : "Los bienes................de comunidades de in­
dígenas son imprescriptibles y sólo podrán transferirse me­
diante título público, en los casos y en la forma que esta­
blezca la ley".

Desde entonces las medidas que les conciernen se han 
multiplicado: un decreto del 24 de julio de 1925 ha ordena­
do proceder al establecimiento de planos catastrales de las 
propiedades colectivas; un decreto del 28 de agosto del mis­
mo año ha establecido un registro oficial de las comunida­
des y un decreto del 8 de enero de 1926 ha reglamentado 
la irrigación de las tierras pertenecientes a la comunidad .

Es natural que la aplicación de estas leyes, tan genero­
sas en su intención, ha tropezado con los contradictorios 
intereses que existen en el campo de parte de los h a c e n d ó -
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dos, los comuneros, los vecinos de una parroquia, etc. (exac­
tamente igual a lo que ha pasado en nuestro medio), hasta 
el punto que el escritor peruano Ugarte sostiene: "El sis­
tema agrario peruano es un catálogo de leyes inaplicadas".

"Sin embargo, ningún texto legal ha previsto todavía la 
representación legal de las comunidades: una acción contra 
la comunidad debe ser dirigida contra todos los que la com­
ponen y ningún miembro puede celebrar un contrato por 
cuenta de los otros: por ejemplo, nadie podría obtener un 
empréstito hipotecario gravando la tierra comunal. Por con­
siguiente, cuando surge un desacuerdo entre los comune­
ros, el grupo se encuentra paralizado y surgen las querellas 
intestinas de las cuales pretenden aprovecharse los extra­
ños para apoderarse de los lotes comunales". (F. Ponce de 
León: "Representación en juicio de las comunidades indí­
genas". Revista Universitaria del Cuzco; Cisneros: "Las 
comunidades agrarias"). Un cuadro análogo de la suerte 
de las comunidades indígenas podríamos trazarnos para el 
Ecuador republicano. Hasta 1895 la constitución individua­
lista de la República obligaba a ignorar estas agrupacio­
nes antiquísimas. Las tendencias individualistas se refle­
jaban claramente en la disposición constitucional de que 
era ciudadano quien sabía leer y escribir y había cumplido 
tal o cual edad. Esta disposición descoyuntaba la unidad 
de la comunidad agraria; porque sólo los individuos que sa­
bían leer y escribir dentro de la comunidad, podían tener 
acceso a todos los derechos civiles y políticos; mientras tan­
to, los demás comuneros no contaban ante la Constitución 
para tales derechos. El indio podía presentarse por sí y an­
te sí, pero no podía representar a los restantes miembros de 
la comunidad.

La revolución de 1895 y las instituciones jurídico-polí- 
ticas que de ella surgieron, tendían a la protección de los in­
dios, como seres humanos, como ecuatorianos y como ciu­
dadanos, pero no dieron ningún paso hacia el reconocimien­
to de la gran realidad comunera. La abolición del concer­
taje y otras medidas protectoras tenían la generosa inten­
ción de suavizar las asperezas de las relaciones sociales en 
d campo; pero la situación legal y social de las comunida­
des agrarias seguía igual a las épocas anteriores.

Fué necesario llegar a la constitución de 1928 para ob­
servar un viraje brusco en la actitud del gobierno frente a
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las comunidades agrarias. Ya se vió una mayor compren­
sión del problema agrario, gracias a los esfuerzos de juris­
consultos que, como Jaramillo Alvarado, en sus obras "El 
Indio Ecuatoriano" y "El Agro Ecuatoriano", señalaron e| 
papel que desempeñaban estas agrupaciones dentro de nues­
tra economía, así como la manera de valorizarlas, a fin de 
que se convirtieran en factores positivos de nuestro des­
arrollo.

Este viraje de la actitud se debió a situaciones de he­
cho: mucho tiempo antes de 1928 las comunidades indíge­
nas habían actuado como tales y el gobierno ya no pudo 
cerrar los ojos a la realidad. Coincidía con ésto, el fuerte 
movimiento indígena de países como Méjico, donde las co­
munidades habían obtenido el pleno reconocimiento de la 
ley, como entidades económico-sociales. No fué, pues, un 
movimiento aislado del Ecuador, ni tampoco escritores co­
mo el mencionado Dr. Jaramillo Alvarado representaban 
una opinión aislada en el continente; todo lo contrario, él 
pertenece a la generación de estudiosos que bajo la influen­
cia de las doctrinas y situaciones de la post-guerra, volvían 
los ojos al país para descubrir en él los restos vivientes de 
organizaciones seculares.

A partir de 1928 fueron más activas las intervenciones 
de las comunidades indígenas, tanto con el Poder Ejecutivo, 
como con el Legislativo y el Judicial. El grave defecto de 
las intervenciones de las comunidades consistía en que és­
tas no tenían todavía las premisas jurídicas y sociales para 
una actividad autónoma, y entonces se valían de persone- 
ros, personas extrañas a la comunidad, que muchas veces 
han sido abogados o políticos, quienes forzaban las aspira­
ciones de la comunidad, tan sencillas en sí mismas — tierra, 
agua, pastos, leña—  para darles un matiz que en realidad 
no podían tener. Las consecuencias eran perjudiciales pa­
ra la comunidad en la mayoría de los casos: perdían los jui­
cios, se arruinaban económicamente en los pagos onerosos,
aumentaban la tirantez de las relaciones sociales en el c a m -

• •
po, las autoridades daban a los indígenas una conciencia 
política madura que no podía existir en elementos tan atra­
sados culturalmente, y el movimiento se' desprestigió muy 
pronto.

Pero la existencia de tales comunidades indígenas era 
innegable y se procuró encauzárlas hacia sus propias finan-
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dades. Reconociendo la insuficiencia de la legislación al 
respecto; observando que las comunidades no podían actuar 
autónomamente, debido a que el gobierno no las reconocía 
todavía como entidades que desempeñaban su importante 
papel en los campos económico, social y administrativo, en 
1937 se quiso dar un paso adelante en este problema y el 
gobierno resolvió la creación de la última entidad política 
del país, después de las parroquias, la "comunidad, anejo o 
parcialidad". Casi automáticamente, en virtud de este de­
creto, las comunidades surgían a una vida activa y sus pro­
blemas podían ser resueltos directamente entre el gobierno 
y los representantes legales de las comunas, evitando así la 
intervención de personas extrañas a los intereses comuna­
les. Esta creación reflejaba indudablemente las tendencias 
de la legislación mejicana, donde se observó que las comu­
nidades mejicanas adquirían una gran fuerza económica,
social y política.

No nos detendremos a analizar los defectos que haya 
tenido este decreto ni los inconvenientes con que tropezó 
al ser llevado a la práctica administrativa, sino sencilla­
mente señalar la potencia de esta institución de la comuni­
dad agraria que ha sabido desafiar los ataques de las fuer­
zas conjuradas contra ellas, hasta obligarlas a reconocerla 
abiertamente.

Después de esta larga digresión regresamos a nuestro 
punto de partida, a saber, que las dictaduras militares, je­
faturas supremas y monarquías no pudieron abolir formas 
económico-sociales anteriores y que lo único que pasó fué 
que surgió una nueva capa social del antiguo régimen gen­
til, capa social que conquistó el poder para sí, que instau­
ró una monarquía y que rodeó a esta monarquía de la fuer­
za m ilitar y económica.

Vemos, pues, que se han roto las viejas relaciones so­
ciales, que la diferencia de funciones públicas ha cedido el 
lugar a la diferencia de clases, y que ahora al lado de los 
simples comuneros, llactamasi, aparecen el Shyri y sus cu­
racas. Esta élite se coloca por encima de los comuneros, de 
las gentes, y establece un control primitivo, pero riguroso, 
sobre todos los territorios sometidos a su dominación y so­
bre todas las parcialidades.

Pero casi contemporáneamente con esta división de 
clases surge otra división basada en principios espirituales:
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nos referimos a la clase sacerdotal. La religión tiene su ori­
gen antiquísimo en todos los pueblos de la tierra y seguirla 
paso a paso en esta tesis sería impropio de ella.

Basta recordar las líneas generales del proceso religio­
so para poder señalar inmediatamente hasta qué etapa de 
este proceso habían llegado los indios del cañón interandi­
no y qué repercusiones tuvo el proceso religioso en la orga­
nización político-social.

Parece que dos problemas principales absorbieron la 
mentalidad del hombre prim itivo: la muerte y las causas de 
los fenómenos naturales. Las sepulturas del período post- 
glacial nos han revelado que los hombres de aquella época 
ataban a los difuntos estrechamente, como si temieran que 
se escaparan de su sepultura. En otros casos se ha visto que 
todos los orificios del cuerpo humano eran esmeradamente 
cosidos, como si existiera el temor de que alguien se intro­
dujera en el cuerpo del difunto y lo reanimara.

Esto nos prueba que el hombre de aquella época tenía 
ya algunas ¡deas sobre la muerte y sobre el mundo espiri­
tual. El hecho de que los hombres primitivos ataban a sus 
muertos nos induce a suponer que no creían en la muerte 
como cesación de todas las facultades vitales, sino simple­
mente les parecía que el difunto descansaba. Y el hecho de 
coser los orificios del cuerpo humano debe explicarse por 
las ¡deas animistas que existían en la humanidad primitiva.

Es sabido que las características de la mentalidad pri­
mitiva eran el animismo, las asociaciones paralelas y la de­
ficiente demarcación entre la especie humana y las espe­
cies animales. Las ¡deas animistas deben considerarse co­
mo el resultado del desconcierto de la mentalidad primitiva 
que no podía explicar una serie de fenómenos naturales, de 
la perplejidad que sentía ante la grandeza y crueldad del 
medio hostil que rodeaba al hombre. Cuando el río corría, 
el hombre creía que era el espíritu del río el que se movía; 
cuando el bosque susurraba, creía que era el espíritu del bos­
que. Este animismo fué tan poderoso en las épocas prehis­
tóricas y aún históricas que durante el Imperio Romano se 
contaban por lo menos unos treinta mil espíritus sólo en la 
campiña del Lacio. La literatura oriental y la de los pue­
blos asiáticos están llenas de vestigios de la lucha que soste­
nía el hombre contra los espíritus. La lucha del mongol con­
tra el espíritu que le impedía llegar a la tienda del hermano
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agonizante es clásica y típica de aquella mentalidad. La 
mayoría de los espíritus eran hostiles al hombre primitivo, y 
éste buscaba una defensa contra los mismos. El primer de­
fensor era el fundador de un clan, el espíritu ancestral, el 
numen. La misma literatura antigua está llena de las in­
vocaciones de un gentil al numen protector, al fundador de 
un clan, para vencer la hostilidad de los espíritus.

Cuando a este espíritu protector se lo identificaba con 
el animal más útil del clan, o el más abundante (en virtud 
de la deficiente demarcación que existía todavía entre las 
especies humana y an im al), surgía el tótem del clan o de 
la tribu. De la veneración a los antepasados identificados en 
tal o cual animal, surgía el totemismo en todas sus varie­
dades.

En este punto aparece la religión, como el resultado de 
la triple conjunción de factores: el sentimiento místico, el 
rito y las leyendas heroicas. La religión — dicen sociólogos 
como Durkheim—  apareció como consecuencia del senti­
miento de impotencia y perplejidad en el hombre primitivo, 
que no tenía todavía la suficiente confianza en sus propias 
fuerzas y que buscaba una fuerza superior en quien confiar 
su destino. El hombre dejaba de creer en el valor de su pro­
pio esfuerzo y se entregaba ciegamente en una fuerza ocul­
ta la cual debía d irig irlo  en este mundo.

Para la formación de la religión han exigido los soció­
logos primeramente la existencia de un sentimiento místi­
co en el hombre, el cual es el resultado inmediato de la im ­
potencia, del temor a lo desconocido, a las fuerzas y fenó­
menos ocultos de la naturaleza. Este es el fondo sentimen­
tal de la religión, el que nos sobrecoge ante lo que no pode­
mos explicarnos, ante lo extraño y fantástico.

Pero ésto no es ya la religión, aunque es su parte in­
dispensable. Es necesario que en el seno de una colectivi­
dad existan leyendas alrededor de los antepasados, de los 
fundadores de una nación, de los seres mitológicos. Estas 
leyendas refuerzan a su vez el sentimiento místico y presta 
un marco sólido al sentimiento. En el caso de los griegos y 
los romanos tenemos una mitología perfecta que forma una 
trama sutil y poderosa al mismo tiempo, impresionando más 
y más al m o rta l. En el caso de la religión cristiana tenemos 
la Biblia, la Historia Sagrada y todas las Hagiologías que 
complican y robustecen a esta religión; ésto, sin tomar en
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cuenta la Teología, la Filosofía, los Derechos Canónicos que 
también podrían incorporarse en esta segunda parte, y que 
le comunican al cristianismo aquel carácter ecuménico y 
civilizado que talvez no tiene otra religión.

Y sin embargo, no está todavía completa una religión, 
porque le falta la parte más importante, la más impresio­
nante, que es el rito. Cuantos nos sentimos sobrecogidos 
y enajenados cuando entramos a un templo y vemos aquel 
aparato enorme, aquella abigarrada mezcla de esculturas, 
cuadros, colores, perfumes, sonidos, voces, música y las f i ­
guras que actúan en el altar. El espíritu se transforma ante 
la contemplación del rito, del culto externo. El poder de los 
sacerdotes antiguos y paganos residía justamente en que 
supieron impresionar con la pompa del culto, con el brillo 
de los ritos, y se asegura que el cristianismo tuvo que adop­
tar muchos ritos paganos cuando se trataba de arrastrar a 
los hombres hacia la nueva fe.

Si el efecto del culto es extraordinario sobre un hom­
bre moderno, apenas podemos imaginarnos lo que sería en 
el caso de ignorantes o atrasados. Estos se sentían domina­
dos por la pompa y brillo de la religión.

Pero para el desarrollo adecuado del culto externo ha 
sido necesaria en todos los pueblos la existencia de una cas­
ta o de una clase especial dedicada exclusivamente a do­
minar espiritualmente a los miembros de una colectividad. 
Fué necesaria la existencia de un sacerdocio profesional, de 
un sacerdocio constituido en clase social. La presencia de 
este sacerdocio profesional es evidente en la nación israe­
lita en la época de Aarón, cuando Moisés escribió su Leví- 
tico. Hay que ver entonces cómo se constituía la clase de 
los levitas, los fueros de que se la rodeaba, los privilegios 
económicos que se le señalaban. El libro Levítico es el mo­
numento literario más completo de aquella etapa de la evo­
lución social en que el sacerdocio deja de ser el depositario 
de la sabiduría empírica de los pueblos para convertirse en 
clase dominante y clase privilegiada, que casi siempre mar­
chaba al lado de la realeza y la nobleza.

Pero también en otros pueblos puede observarse esta 
evolución. En los primitivos galos existían los druidas que 
no solamente eran los acaparadores de la ciencia de su épo­
ca en las Galias, sino los directores espirituales de aquellas 
tribus guerreras y en muchos casos se constituían en jefes. 
En la India antigua tenemos a los brahamanes ocupando la
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cúspide de toda aquella formidable organización social her­
mética que se llama de las castas. Ellos ocupaban una si­
tuación social que debían envidiarla los guerreros, los no­
bles, los comerciantes.

En estos pueblos el sacerdocio había llegado ya a un 
alto desarrollo de su función social, pero tenemos otros pue­
blos en los cuales recién se nota la transición de la función 
espontánea o electiva a la profesional. Tal es el caso de los 
mongoles, donde el shamemism se encuentra en una etapa 
interesante. En efecto, los sacerdotes o shamanes no han lle­
gado todavía a establecer aquella jerarquía social, pero ya 
son individuos reconocidos por el resto de la tribu como po­
seedores de cualidades excepcionales, más allá del alcance 
de los demás mortales, y a quienes hay que rodear de espe­
ciales privilegios: hay que concederles las mejores parcelas 
para el cultivo, los miembros de la tribu deben cultivar ro­
tativamente estas parcelas para que el shaman pueda dedi­
car todo su tiempo a otras actividades que la tribu conside­
ra más importantes; muchas veces el shaman recibe dona­
tivos valiosos de todos los que ocupan sus servicios; el sha­
man principia a reconocer todas las ventajas que le aporta 
el ejercicio de esta nueva profesión; ocupa ya un sitio dis­
tinguido entre los mayores personajes de toda la colecti­
vidad .

Por otra parte, el shaman es el depositario de toda la 
sabiduría empírica de la tr ibu : es el brujo, el médico, el pri­
mer botánico, el primer alquimista, talvez el primer psicó­
logo. Sus cualidades personales le permiten elevarse brus­
camente sobre los demás y con los otros shamanes puede lle­
gar ya a la constitución de la nueva clase social.

¿En qué estado de la evolución religiosa se encontra­
ban las tribus del cañón interandino? ¿Cuál de los tres fac­
tores que componen la religión dominaba ya entre ellos? 
¿Habían llegado ya a la constitución de una clase especial? 
Los historiadores ecuatorianos no nos han dado una respues­
ta definitiva a esta importantísima cuestión.

Por una parte tenemos entre los Caras, Cañaris y Pu- 
ruhá aquel elemento místico que forma el substractum de 
la religión. Las ideas sobre la muerte, el espíritu, la fuerza 
anímica de todos los objetos y poderes de la naturaleza pa­
rece que existía en ellos, a juzgar por las formas que adop­
taban sus sepulturas, tal como nos las han descrito Velas-
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co, González Suárez, Jijón y Caamaño, Von Buchwald, etc
Además, es evidente que los pueblos andinos tenían yQ 

una multitud de leyendas que, aunque no habían llegado a 
un sistema lógico, podían ser ya un embrión de mitología. 
Estas leyendas tenían la virtud de aumentar el espíritu mís­
tico de los pueblos, su desconcierto y perplejidad ante las 
fuerzas superiores de la naturaleza.

También tenemos el culto externo: las numerosas fies­
tas, los instrumentos musicales, lo prueban; porque es sabi­
do que la música y las fiestas estaban antiguamente aso­
ciadas al culto externo.

¿Pero llegaron los Caras, Puruháes y Cañaris a la for­
mación de una casta o clase sacerdotal potente, como la que 
observamos más tarde bajo los incas? Al referirse a los Im- 
bayas, Jijón y Caamaño describe la forma fastuosa que ad­
quiría el culto: los entierros, las procesiones, las fiestas. 
Pero esto no es suficiente para llegar a la conclusión de que 
los sacerdotes primitivos formaban una casta rodeada de los 
mayores privilegios.

Entre las figuras, que representaban a los sacerdotes 
primitivos se han conservado los nombres de Vilcauma, Ta- 
piac, Pirhua, Amauta. Pero resulta bastante difícil saber si 
alguno de éstos fué autóctono del territorio ecuatoriano o 
si todos ellos fueron traídos por los Incas. En todo caso, de­
bió existir una denominación para el sacerdote que tenían 
los Caras.

Lo que también resulta seguro es que el sacerdocio y 
la realeza estaban separadas y no llegaron los casos de los 
reyes-sacerdotes, como en Egipto. Markham dice en su obra 
"Los Incas del Perú": "Los indios pensaban que una fuer­
za cósmica universal penetraba todo el Universo y se acu­
mulaba en ciertos objetos que se convertían entonces en 
huaca". Esta concepción animista del universo no podría 
ser en ningún caso exclusiva de los Incas, y hay igual de­
recho para suponer que los Caras tenían la misma concep­
ción.

Pero algo que no puede confirmarse plenamente es lo 
que dice Baudin en esta parte: "N o es uno de los menores 
méritos de los Incas el haber seguido siempre la escuela de 
los vencidos. Ellos han tomado mucho, desde el punto de 
vista material, del Reino de Quito; y talvez también han to-
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mado mucho desde el punto de vista espiritual del reino
Chimú".

No podemos saber por qué entre los Caras dominaba 
el elemento material, es decir el culto externo, y por qué los 
chimús tenían mayores elementos espirituales en su reli­
gión. Verdad es que las excavaciones de Uhle han probado 
un alto grado de refinamiento en la cerámica, la escultura 
y la pintura chimús, pero parece difícil llegar a la conclu­
sión de que su religión era más espiritual y que esta espe- 
ritualidad fué la que más recogieron los incas dentro de su 
política de aprovechar los progresos de los pueblos venci­
dos; política que tampoco es nueva, porque los romanos la 
elevaron a verdadero sistema hasta el punto que espiritual­
mente fueron conquistados por los griegos.

Interesándonos más la parte relativa a lo social y su 
substractum máximo, lo jurídico, no podemos detenernos a 
examinar cuál era la religión de cada una de las tribus que 
poblaban el territorio ecuatoriano. Bástenos saber que en 
su primera época, los Caras debieron ser pueblos nómadas 
y pastores, hasta donde lo permitían los pocos animales do­
mesticados de los Andes. Los Puruháes y sobre todo los Ca- 
ñaris parecen haber sido más sedentarios que los Caras y 
talvez en esto residió el secreto de haber permitido una a lian­
za tan amplia y completa con éstos. Pero cuando el 
Reino de Quito se ensanchó hasta los límites que conocieron 
los primeros Incas que emprendieron su conquista, resulta 
de los testimonios dispersos de los cronistas españoles y de 
las reiteradas afirmaciones de nuestros historiadores, que 
la agricultura fué dominante en esta región. Tan dominan­
te fué, que la lengua quichua ecuatoriana se presenta riquí­
sima en términos agrícolas; los meses del año se cuentan, se 
identifican por las evoluciones que sufre el maíz desde la 
siembra hasta la cosecha. Además, el maíz en sus grandes 
variedades de cultivo y de aprovechamiento, indica que el 
pueblo cultor debía ser esencialmente agrícola.

¿Qué religión suele tener un prim itivo pueblo agricul­
tor? ¿Cuáles son los dioses que prevalecen en tal estadio 
del desarrollo de la cultura? Aquí los sociólogos han podi­
do observar perfectamente que los hombres profesan el cul­
to de la Tierra, del Sol y de la Luna. Sobre todo, el Sol se 
convierte en el eje del Universo para los pueblos agriculto­
res. Los griegos tuvieron a Helios, dios relativamente mo­
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derno, sólo cuando se volvieron sedentarios y preconizaron 
el cultivo de la Tierra. Los romanos tuvieron asimismo a 
Apolo y Ceres, cuando las tribus del Lacio se consolidaron 
en torno a la campiña romana.

En cambio, los germanos que hasta muy tarde fueron 
nómadas y pastores, no tuvieron un dios característico del 
Día en sus relaciones con la Agricultura. Tuvieron a Froh 
(que quiere decir a legre); tuvieron a Freía (que talvez quie­
re decir libre y que representaba la vida en primavera y en 
f lo r) ; pero no un dios Sol.

El culto del Sol en los Andes ha querido concederse ex- 
elusivamente a los Incas, y se ha dicho que este culto 
ha sido llevado por los Incas a través de todas sus conquis­
tas; y que la primera prueba de reconciliación con el pueblo 
vencido consistía en que éste debía aceptar al dios Sol.

Nuestros historiadores explican que los pueblos interan­
dinos y costeños se encontraban en un estadio religioso in­
ferior con relación a los Incas. Si se trataba de los pueblos 
costeños, llegaron a decir que todavía estaban en el fetichis­
mo y en prácticas religiosas canibalescas; si se trata de los 
pueblos interandinos, han querido ver en la Luna y en al­
gunos animales la mayor expresión de su religiosidad. A 
nosotros nos parece que un pueblo que ha llegado a ser agri­
cultor, que tenía un vocabulario tan abundante para repre­
sentar las diversas fases del cultivo de sus productos y los 
fenómenos naturales, debía fijarse en la influencia que ejer­
ce el Sol en el destino de la Agricultura, y conceder al astro- 
Rey un puesto preferente en su culto. Es posible que los Ca­
ras, Cañaris y Puruháes no llegaron a la pompa ritual que 
tenía el culto al Sol; a pesar de que autores aislados han 
afirmado que los Incas no hicieron más que ampliar mu­
chas fiestas que tenían los primeros dueños de estas tierras.

Lo que sí es necesario aceptar desde ahora es que si 
bien estas tribus pudieron llegar a adorar al Sol, como todos 
los pueblos agricultores, no llegaron todavía a las concep­
ciones humanas de la divinidad, ni menos todavía al Dios 
único. Estas concepciones sólo pueden aparecer en etapas 
superiores de la cultura. Para que un pueblo identifique a 
su Dios con el Creador del mundo, es necesario que haya re­
corrido una larga etapa en su evolución político-social. Des­
de este punto de vista, las palabras Viracocha, Pachacutic, 
Pachacamac, Con, los diversos nombres que tuvieron los dio­
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ses incaicos identificados con el creador del mundo, corres­
ponden a un período posterior, y probablemente, no fueron 
los dioses de las clases inferiores, sino del ayllu del Inca, de 
los guerreros y los sacerdotes.

Con muchísima razón, el Sr. Jacinto Jijón y Caamaño 
ha dicho que la mitología del antiguo Perú era un verdade­
ro mosaico de divinidades, que avanzaban desde el animis­
mo puro, de los substractos espirituales concentrados en las 
huacas, y que pasando por los animales, los astros, llegaba 
hasta Pachacamac o Viracocha.

Cada tribu tenía sus dioses mayores y menores, sus 
huacas y coñopas; pero sobre éstos se elevaba el culto al Sol 
que se impuso a todos los territorios conquistados. Y talvez 
sobre la misma concepción del Sol-divinidad, estaba ya la 
idea del Creador del Mundo, de Pachacamac. Y no sabe­
mos hasta qué punto sea verdad; pero si las clases dirigen­
tes incaicas tenían esta idea, se puede aceptar lo que han 
anotado historiadores y sociólogos, a saber, que los españo­
les no tuvieron mayor d ificu ltad en enseñar la doctrina del 
Dios único, el dios cristiano; porque ya estaba preparado el 
terreno en la misma religión incaica.

De la misma manera, cabe suponer que entre las t r i ­
bus agrícolas de la región interandina, se difundía el cuito 
al Sol, como astro director de los destinos de la tierra; pero 
al lado de este culto, o mejor dicho, debajo de este culto su­
perior, estaban las huacas, las conopas, los totems y los fe­
tiches de cada tribu, en una confusión tal que hasta ahora 
no han podido ser bien definidos.

Después de haber analizado ligeramente a las dos cla­
ses sociales principales que surgieron en los decenios ante­
riores a la conquista de los Incas; después de haber visto las 
relaciones que guardaban estas clases con varias institucio­
nes de aquellos tiempos, debemos contestar a la siguiente 
pregunta: ¿qué régimen político-social prevaleció en el Rei­
no de Quito? ¿Era un régimen gentil o ciánico? ¿Era el de 
la monarquía centralizada de tipo europeo? ¿Era el régimen 
feudal? En el análisis de este importante punto, no debe­
mos perder de vista que ningún régimen es puro, que siem­
pre tiene vestigios del anterior y en muchos casos avances 
del siguiente. La marcha de las sociedades no se parece a 
la marcha de un regimiento: es desigual, en un aspecto de 
la evolución puede adelantarse, mientras se atrasa en otro,
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y si por un afán teórico se caracteriza un régimen político- 
social, nunca existe puro en la realidad; por ciertos rasgos 
dominantes puede afirmarse que es régimen gentil, feudal 
monárquico, pero sin pretender forzar la realidad.

Hemos visto en páginas anteriores que el régimen gen­
til coexistió con la instauración de las jefaturas supremas 
y después, de la realeza; pero tuvo que someterse a los cam­
bios profundos que le impuso la nueva clase que surgía del 
ambiente gentil y republicano. Los clanes pudieron existir 
bajo la égida del Shyri, del jefe; pero ya no pudo aspirar a 
imponer las tradiciones comunales y patriarcales.

El substractum económico de este régimen gentil pudo 
resistir mejor los ataques directos o indirectos del jefe y de 
su dique y hemos visto cómo la comunidad agraria vivió a 
lo largo del Imperio de los Incas, de la Colonia española y 
la República, hasta nuestros días.

Pero, por el mismo hecho que las gentes y la comuni­
dad agraria se sometieron a este nuevo poder de la realeza 
y los guerreros, podemos afirm ar que la Sociedad gentil ce­
día el paso a la nueva forma político-social; la monarquía. 
Pero una monarquía puede asumir múltiples variantes: feu­
dal, absoluta, constitucional, parlamentaria, etc. ¿Cuál ca­
lificativo corresponde al Reino de Quito?

Los estudiosos del desarrollo de las formas sociales a fir­
man que en cierto estadio de la evolución social, cuando el 
jefe y sus guerreros han proclamado la dictadura militar, y 
después de cruentas luchas intestinas con los partidarios de 
la Sociedad gentil, han triunfado aquellos, el nuevo orden 
desemboca forzosamente en la tribu monárquica y después 
en la monarquía centralizada.

Pero hay ciertos casos en que esta monarquía no pue­
de centralizarse, en que el rey distribuye entre sus subalter­
nos inmediatos grandes porciones de territorio, con la con­
dición expresa de que éstos le rendirán homenaje, obedien­
cia y le seguirán a todas sus empresas guerreras "ludni y 
orujni", como rezaba una antigua tradición feudal; es decir, 
con hombres y con armas. Estos jefes subalternos se insta­
lan en los nuevos dominios, y se consideran soberanos en 
ellos, son los nuevos hobéraux de las tierrasMy sólo recono­
cen la suzeraineté de su rey.

Pero grandes sociólogos, entre ellos Martens, insisten 
en que si se quiere analizar la esencia del feudalismo, no
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j hay que tomar como modelo el feudalismo europeo, porque 
éste es el resultado de una regresión político-social que se 
produjo a consecuencia del derrumbe del imperio romano. 
Este imperio había ya llevado a la humanidad a la etapa su­
perior de su evolución, a la civilización, y la humanidad pa­
recía que debería re finar sus formas políticas hacia otras 
superiores, siempre dentro de la civilización; pero la inva­
sión de los bárbaros y un concurso de circunstancias actua­
ron para que el imperio romano, en un momento dado de su 
evolución, se derrumbara. Una de dichas causas residió in­
dudablemente en la extensión exagerada de sus fronteras, 
en el carácter esencialmente político y m ilitarista de su or­
ganización. Llegó un momento en que el poder centraliza- 
dor fué insuficiente para controlar los vastos dominios de 
Roma que se extendían desde Hisperia y Albión hasta el 
Asia Menor; los gobernadores se alejaban cada vez más de 
la tutela romana; guardaban relaciones con el poder cen­
tral sólo para el efecto de pagar los impuestos y las levas de 
las legiones para las futuras campañas. A  esto se añadían 
las frecuentes amenazas de los bárbaros que querían cruzar 
el Danubio por Vindobona e irrumpir el imperio. Para con­
trarrestar esta acción, el Imperio se vió obligado a dar ple­
nos poderes civiles, militares, políticos y judiciales a los go­
bernadores de las provincias romanas. Cuando la fuerza 
de los bárbaros consiguió cruzar los Alpes y llegar a Roma, 
el Imperio no pudo resistir; eran ya profundos los síntomas 
de descentralización y desintegración. Entonces resultó que 
Europa, en su parte más civilizada, sufrió una involución 
hacia el feudalismo. Pero esta involución no significa que 
Europa renegaba completamente de las conquistas de la ci­
vilización greco-romana, nó; sin renunciar a ellas, adopta­
ba formas sociales y políticas que ya habían sido superadas 
por la humanidad. Esta involución tomó el nombre de feu­
dalismo secundario. Este feqdalismo no debe, en ningún 
momento, confundirse con el verdadero feudalismo, el que 
surgió en un momento determinado de la evolución huma­
na, a raíz de la descomposición de la Sociedad gentil, la 
instauración de las jefaturas militares y la realeza.

El feudalismo primario puede estudiarse en sus deta­
lles principales, en la organización del Imperio abisinio an­
tes de 1935. En este imperio podíamos observar un territo­
rio vasto sometido nominalmente a la autoridad de un em-
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perador o Negus; pero este Negus, a fin de sostener su p0- 
^e r  político, había tenido que pedir el concurso de los ras y 
dedjasmatch, quienes son señores indiscutibles dentro de 
porciones menores del territorio abisinio. Entre el Negus y 
sus ras y dedjasmatch se creaba una especie de pacto por 
el cual el primero reconocía la autoridad de sus jefes subal­
ternos en sus circunscripciones territoriales, con poder para 
ser legisladores, ejecutores y jueces; pero a condición de que 
los segundos rindan pleitesía y obediencia ciega al Negus. 
Esta organización política puede tener la ventaja de asegu­
rar mejor la defensa de las diversas regiones del país; pero 
existe una debilidad interior, una descentralización, la cual 
se descubre tan pronto como el país feudal es atacado por 
una fuerza superior. Esto pasó en 1935 en Abisinia y cuan­
do el Negus quiso organizar su ejército para oponerlo al 
avance enemigo, notó que además de las deficiencias de ar­
mamento, existía la gran deficiencia de que el pacto-liege 
que caracteriza al régimen feudal no bastaba para obligar 
a los ras y los dedjasmatch. Algunos de éstos se dejaron con­
vencer por el soborno y las promesas enemigas, y los que 
acudieron a engrosar las filas del ejército del León de Judá 
querían conservar su propia organización aún en el frente 
de batalla. Faltó unidad al mando y el resultado fué fatal, 
a pesar de todo el valor desplegado.

Se dice, pues, que el feudalismo abisinio es el tipo del 
feudalismo primario, a diferencia del europeo que es secun­
dario. También se ha puesto el ejemplo del feudalismo ja­
ponés, tal como existía hasta la Era de los Mendji, quienes 
arrancaron al país del feudalismo para ¡ncoporarlo lenta­
mente a la civilización europea. ■

Pero hay algo muy interesante en el régimen feudal que 
conviene señalarlo antes de ponernos a averiguar si el Rei­
no de Quito era feudal o g e n til. ¿Supone el feudalismo pri­
mario la existencia de un ¡mperium del suzérain sobre sus 
subalternos jerárquicos, los señores pecheros, y los siervos, 
y también el dominium sobre el territorio que gobierna? Es­
te es un punto importantísimo cuya dilucidación se impone, 
porque de ella parten importantes conclusiones de carácter
jurídico-político.

El feudalismo europeo de los siglos X al X IV  consolido 
sus formas sociales y en el pacto feudal que se celebraba 
entre el suzérain y los hobéraux, éstos reconocían claramen­
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te el imperium del soberano sobre los súbditos y el dominium 
del mismo sobre todo el territorio. En virutd de este domi­
nium, ios señores feudales menores o sean los hobéraux, re­
cibían a su vez, el imperium sobre su porción menor de te­
rritorio. En ciertos casos, como Borgoña y la lie de France, 
el duque de Borgoña no enajenaba a! rey de Francia otra 
cosa que su libertad de acción, considerándose totalmente 
independiente en todo lo demás. En consecuencia, el rey de 
Francia no tenía acción contra los borgoñeses ni a través 
del duque; éste era el único que podía disponer de sus súb­
ditos, movilizarlos para el caso de una guerra, desmovilizar­
los para destinarlos a los trabajos de ia paz. El pacto feudal 
existente entre el duque de Borgoña y su rey de Francia era 
tan elástico, y tan débil era la fuerza con que contaba el 
rey de París para hacer respetar este pacto, que se presentó 
el caso escandaloso del duque de Borgoña que rompía sus 
relaciones con su señor y rey para aliarse a los ingleses in­
vasores del reino.

Si el rey de Francia no tenía imperium sobre los borgo­
ñeses, menos podía tener el dominium del territorio del du­
cado. En efecto, no se sabe que el rey de Francia haya po­
dido hacer del ducado un objeto de transacción que era tan 
frecuente en aquellos tiempos en que ya se consolidaba la 
idea de que el rey era dueño y señor de los territorios.

En cambio, si tomamos la China feudal, resultaba que 
el gran mandarín, el emperador, era dueño absoluto de to­
das las tierras y ejercía imperium sobre los hobéraux loca­
les. En su calidad de dueño de todo el Djoungkouo, de vidas 
y tierras, celebraba pactos con los gobernadores, con los se­
ñores locales. Estos reconocían el imperium y el dominium 
del emperador; toda la tierra le pertenecía a aquél; pero 
existiendo una jerarquía feudal en ia China, se celebraba 
un pacto entre los señores locales y el emperador, en virtud 
del cual éste les concedía el usufructo casi v ita lic io de las 
tierras y los siervos, comprometiéndose ios primeros a defen­
der a su señor, a respetar y cumplir las leyes que dictaba pa­
ra todo el imperio, a acudir al primer llamamiento que hi­
ciese aquel en caso de peligro para el Djoung-kouo,*a llevar 
hombres y armas para reforzar el ejército imperial; en una 
palabra las cláusulas más o menos conocidas en el pacto- 
liege feudal.

Finalmente, si del caso de la China pasamos a la Ru-
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si a feudal del siglo IX observaremos que este feudalismo no 
tenía todavía los caracteres del feudalismo del resto de Eu­
ropa en aquella misma época. En efecto, la Rus de aquellos 
años era solamente un mosaico de principados o kniajestvo 
dentro de los cuales los señores feudales, los kniaz, ejercían 
un poder omnímodo sobre la tierra y sobre su fcheliad o ser­
vidumbre. Las leyes que dictaban tenían aplicación estric­
ta en cada circunscripción territoria l; pero todavía no ha­
bían llegado al famoso pacto feudal, o la hommage france­
sa. Propiamente no reconocían ninguna autoridad supre­
ma, y sólo espiritualmente aceptaban al patriarca de Cons­
tantinople. Vivían en continua guerra unos contra otros, y 
es conocida la hermosa ópera El Príncipe Igor, en que éste 
se esforzaba vanamente por imponer su autoridad suprema, 
su imperium a los restantes príncipes.

Abisinia, Francia, China, Rusia, nos presentan cuadros 
de régimen feudal que nos permitirán una comparación 
aproximada con el régimen existente en el antiguo Reino de 
Quito. Pero en esta comparación, debemos desde el princi­
pio rechazar el feudalismo francés, porque ya es secunda­
rio, es resultado de una elaboración político-social mucho 
más compleja, es el producto de una involución. En cam­
bio, los otros feudalismos surgieron como resultado de la 
evolución continua y progresiva de las fuerzas sociales.

La jerarquía feudal, la concentración nominal del po­
der en las manos de un rey y la descentralización positiva 
del Poder Público, son características inconfundibles del feu­
dalismo primario.

¿Qué situación observamos en el antiguo Reino de Qui­
to? Tenemos que señalar para mayor decepción en este cam­
po importantísimo de las investigaciones sociales y políti­
cas, que nuestros historiadores no pasaron de observaciones 
por demás superficiales que casi no nos permiten llegar a 
una conclusión de mayor o menor verosimilitud.

El período más interesante y digno de estudio es aquel 
que abarca el tiempo comprendido entre el establecimien­
to de los Caras en Quito hasta la llegada de los Incas. Este 
debió ser el período más fecundo en creaciones sociales y 
políticas. Pero el padre Juan de Velasco se limita a decir 
que fué una época de paz y prosperidad para el Reino. Los 
Shyris ejercían poder absoluto sobre sus súbditos. Nos da 
también la lista de reyes que se sucedieron en medio de es­
ta paz octaviana.
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Aunque González Suárez poseía un espíritu crítico y 
observador en mayor grado, no ha podido darnos mayores 
precisiones sobre el punto que nos interesa. Casi no existen 
como un reflejo directo del feudalismo español. Pero este 
feudalismo, aunque no con los caracteres pronunciados del 
francés, también es el resultado de una involución, y corres­
ponde a una etapa cultural muy superior que no puede con­
fundirse con el feudalismo primario.

Un conocimiento más detallado de aquel período pro- 
tohistórico nos permitiría sacar conclusiones valiosas de ca­
rácter sociológico y poder situar mejor el régimen prevale­
ciente en el Reino de Quito.

Pero a falta de datos concretos, podemos por lo menos 
acudir a una especie de confrontación, podemos observar el 
estado en que encontraron los Incas a estas tierras, para po­
der inducir algunos puntos generalísimos.

¿Se constituyó el rey de Quito en dueño y señor de los 
pueblos y las tierras? ¿O fué un simple imperium que ejer­
cía sobre sus súbditos sin un dominium sobre las tierras con­
quistadas? ¿Qué pacto pudo establecerse entre el Shyri y 
los curacas locales, así como los reyezuelos de las varias sec­
ciones territoriales? Es indispensable contestar siquiera 
aproximadamente a estos puntos para poder encuadrar so­
cial y políticamente al régimen Cara.

El primer hecho que salta a la vista es que la comuni­
dad agraria permaneció intangible a lo largo de los años de 
dominación incaica. Esta comunidad agraria existió mucho 
antes del establecimiento del Reino de Quito y prolongó su 
existencia, a través de innumerables viscisitudes, hasta la 
era de la República. Esta comunidad tenía derecho de do­
minio sobre toda la flacta, tanto en los pastos, como en los 
ejidos, las tierras de labranza, las aguas, los páramos, etc. 
Esta situación parece indicarnos que los reyes quiteños no 
pretendieron declarar su derecho de propiedad sobre las co­
munidades. Esto mismo podría llevarnos a inducir que los 
reyes podían confiar a los curacas tal o cual territorio, pero 
en este encargo se incluía solamente el imperium sobre los 
habitantes, y a través de los habitantes, sobre las tierras y 
los animales domésticos; pero no parecía haberse ampliado 
el derecho de los curacas directamente hasta la tierra.

Juan de Velasco nos refiere que, como medidas m ilita ­
res, podían los Caras arrancar a las poblaciones de sus llac-
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tas y desterrarlas, exterminarlas y privarlas de sus bienes 
pero no todavía, en virtud de un derecho ya reconocido, en 
virtud del domínium sobre tales tierras.

Además, cuando el mismo historiador jesuíta y Gonzá­
lez Suárez dicen en párrafos de sus obras que los Caras no 
conocían el comunismo implacable que era propio de los 
Incas y que entre ellos "existía la propiedad individual", no 
están sentando una afirmación definitiva en cuanto a la 
existencia de la propiedad privada, sino en cuanto a que el 
dominio directo de los reyes de Quito sobre las tierras de 
sus súbditos era más limitado, y los derechos que ellos ejer­
cían parece que no iban mucho más allá de los derechos so­
bre los súbditos.

La afirmación de la existencia de una propiedad pri­
vada nos parece todavía mucho más inaceptable, porque es 
sabido que a "una organización social gentil", correspon­
de generalmente un derecho colectivo sobre la tierra y los 
animales. Y si tomamos en cuenta que el primer derecho 
de propiedad individual que se crea es el del rey sobre sus 
dominios, y que después avanza a reconocerse el derecho 
de propiedad a los jefes subalternos inmediatos, a la dique 
m ilitar que ayudó en tal o cual empresa militar, y que des­
pués apoyó decididamente el partido del jefe m ilitar para 
proclamar una dictadura contra los intereses gentiles repu­
blicanos; si asimismo, observamos que este derecho de pro­
piedad avanza un poco más allá para reconocerlo a la cas­
ta sacerdotal, la cual se volvió el recipiente de los donativos 
de todos los miembros de la tribu; además, tenía el privilegio 
de recibir grandes lotes dedicados a los servidores del culto 
y todavía tenían la ventaja especialísima de que los comu­
neros cultivaban rotativamente las tierras de los sacerdotes; 
pero más allá de estas propiedades privilegiadas, no ha­
bía sino la propiedad colectiva del ayllu, la comunidad 
agraria, como poderoso baluarte de un orden social profun­
damente arraigado en la colectividad.

Si el padre Juan de Velasco y González Suárez se refi­
rieron a la propiedad privada que había principiado a reco­
nocerse para estos grupos privilegiados, estaremos de acuer­
do con sus afirmaciones. La historia parece confirmar que 
la propiedad privada ha nacido en las cumbres sociales y 
políticas para extenderse y descender hasta la mayoría de 
los estratos sociales. Sabemos que en Roma l o s  esclavos po­
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dían ejercer derechos reales solamente en la época del im­
perio; en la época de las X II Tablas, los esclavos no podían 
acceder a ninguno de los derechos reconocidos a un ciuda­
dano, a los funcionarios., a las capas sociales superiores.

Juan de Velasco y González Suárez no parecen haber 
advertido ni menos concedido importancia a la comunidad 
agraria que existió tanto bajo los Caras, como bajo los In­
cas. Su afirmación de que los Caras no conocieron el co­
munismo implacable de los Incas es, pues, aceptable, en 
cuanto los Caras no llegaron a la racionalización y p lan if i­
cación de la producción, el consumo y la demanda; pero es 
falsa, en cuanto pasa por alto la gran base colectivista del
ay11u y de la lla c ta .

De lo anterior podemos inducir que el Reino de Quito 
se encontraba en una etapa transitoria entre la jefatura su­
prema m ilita r y el feudalismo. Todavía los curacas o seño­
res locales aceptaban su completa dependencia respecto del 
Shyri; todavía era casi intangible la propiedad colectiva del 
ayllu y los derechos del Shyri sólo habían avanzado hasta el 
imperium sobre los habitantes del país, pero todavía no ha­
bía un dominium efectivo sobre las tierras las cuales eran 
arrancadas a sus poseedores, solamente en virtud de medi­
das militares excepcionales; todavía no existía una verda­
dera jerarquía social y política que da a la organización 
feudal un tipo piramidal. Pero esta última anotación nos 
lleva a la consideración de lo que se llamó régimen de "sta­
tus". Varios sociólogos han querido oponer dos situaciones 
que se han presentado en la vida de las sociedades: el "sta­
tus" y el "contractas". Se ha dicho que el "status" corres­
ponde a las etapas inferiores de la humanidad: la sociedad 
gentil, la dictadura m ilitar, el régimen feudal y la monar­
quía absoluta. El "contractus" corresponde a la monarquía 
constitucional, parlamentaria y la república. Es decir, el 
“contractus" corresponde a la Sociedad C iv il.

El "status" supone que un individuo ocupa en la socie­
dad un lugar determinado que no puede modificarse, por 
su voluntad. El individuo desempeña tal o cual papel, por 
la capa social o la casta dentro de la cual le ha tocado la 
suerte nacer. No puede aspirar a ningún cambio en su con­
dición social,' porque este cambio afectaría profundamente 
qI equilibrio de toda la sociedad. En la Edad Media pudo 
apreciarse cómo el hombre valía más o menos, según la je­
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rarquía social en cjue estaba colocado, mas nó según lo que 
aquel podía realizar. Era, pues, una organización hermé­
tica, y cuando las fuerzas ocultas de la Sociedad principia­
ron a luchar contra tal estado de cosas, se produjeron gran­
des desequilibrios que culm inaron con el derrumbe de tal 
régimen. A este régimen se ha opuesto el del "contractus", 
característico de la Sociedad Civil, y por el cual un indivi­
duo puede ocupar tal o cual condición social, según sus ca­
pacidades, según sus realizaciones. El individuo no está en­
cadenado por toda su vida a una sola condición; nó, median­
te el libre juego de sus energías, mediante su iniciativa y 
capacidad, puede ascender por la escala social y ocupar si­
tuaciones superiores a las que le habrían permitido ocupar 
su cuna y su origen. Puede, también, presentarse el caso 
contrario, es decir, el descenso de los hombres que no pu­
dieron o no supieron emplear sus energías, no pudieron uti­
lizar debidamente el régimen del "contractus", y se hundie­
ron dentro de la Sociedad en que vivían.

Como hemos dicho anteriormente, el Reino de Quito 
se encontraba antes de la llegada de los Incas en aquella 
interesante etapa de la transición, de la quiebra de las ins­
tituciones anteriores, y por la misma razón, era el momento 
favorable para el ascenso rápido de ciertos elementos y el 
derrumbe de otros. El Régimen de "status" creado por la 
Sociedad gentil se desmoronaba ante la violenta presión de 
la jefatura suprema y las dictaduras militares, hasta la ins­
tauración de la pequeña monarquía, la cual a su vez, crea­
ba un nuevo "status", favorable a la realeza, a los jefes 
subalternos, al sacerdocio. Este era el nuevo "status" que 
posiblemente no había llegado a consolidarse, debido a que 
los Caras sólo en épocas tardías celebraron alianza con los 
Puruháes y con los Cañaris.

Pero con el transcurso del tiempo, el nuevo status de­
bía ser mucho más rígido que el anterior. A medida de la 
extensión de los dominios de los Caras, los Shyris se habrían 
visto obligados a dar mayor libertad de acción a los cura­
cas, quienes se habrían convertido en verdaderos señores 
feudales, ligados al Shyri por el pacto de lealtad y obedien­
cia, pero omnímodos en sus respectivas circunscripciones 
territoriales. La evolución natural del Reino de Quito ha­
bría sido la del feudalismo primario.
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Por desgracia, una casualidad histórica interrumpió es­
ta evolución y torció los rumbos del Reino de Quito: la in­
vasión de los I ncas.

Para terminar la parte más importante de nuestro li­
gero análisis, queremos preguntarnos: ¿cuál fué el substrac- 
tum jurídico del Reino de Quito? ¿Puede hablarse en una 
u otra forma de la vida del Derecho en el antiguo Reino? Se 
ha dicho que el Derecho es un producto social que aparece 
en determinada época de la evolución de la humanidad. 
Sería incompatible la existencia del Derecho con la huma­
nidad del período post-glacial, con la época del tránsito de
la animalidad a la humanidad.

Pero si el Derecho surge en cierta etapa social, no es 
menos cierto que esta aparición de ninguna manera es brus­
ca; porque tiene su larga gestación, su gestación secular, 
de las entrañas mismas de la Sociedad.

Se ha afirmado reiteradamente que el Derecho es tam ­
bién el resultado de la división del trabajo social, y que sus 
normas se han desprendido lentamente de las normas reli­
giosas que fueron las primeras formuladas por las socieda­
des; que estas normas se desdoblaron primero en religiosas 
propiamente dichas y en éticas; después se desprendió una
tercera clase, las normas jurídicas.

Muy estrecha cuna nos parece para el Derecho la Reli­
gión, aunque ésta abarcaba toda la mentalidad humana en 
cierta época. Pero el Derecho debió surgir del conjunto de 
las relaciones y experiencias humanas; debió §er una espe­
cie de sedimento que se acumulaba a través del espacio y 
el tiempo, y que era llevado por los pueblos en sus migracio­
nes, sus expediciones militares, sus alianzas, sus inter­
cambios .

Tomó primero la forma de la costumbre; esta costum­
bre fué reconocida y sancionada por la colectividad y des­
pués elevada a la categoría de norma, si aquella convenía 
a los intereses de la colectividad y del grupo o clase gober­
nante; pero después, mediante un proceso inverso, descen­
día otra vez, desde las alturas del Poder Público hasta las
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conciencias individuales, las cuales aceptaban la norma ya 
por propia convicción.

A juzgar por los datos que nos han quedado de los cro­
nistas y de los historiadores posteriores, podemos afirmar 
que el Derecho se encontraba en el Reino de Quito en su 
etapa preparatoria: la costumbre y la tradición. Y aún den­
tro de esta etapa pre-jurídica, si pudiéramos llamarla, las 
normas, los usos y las costumbres se encontraban en lo que 
llamó Spencer "lo homogéneo inconexo e inestable". No ha­
bía ninguna clasificación de normas, y la única concebible 
en aquella época eran normas de cada individuo respecto 
del clan o gens en que vivía; normas de la gens hacia la fuer­
za superior a ella, la realeza; normas del clan, la realeza y 
el individuo respecto a la fuerza espiritual de aquella época, 
el Vilcauma, o Huillac-uma. Todas estas normas derivaban 
su fuerza de tres factores principales: la tradición, el ¡m- 
perium del rey y todos sus funcionarios y jefes militares, y 
las concepciones religiosas dominantes en tal época. Estos 
factores, a su vez, se entrelazaban, de manera que cada 
uno de ellos influía sobre el otro, y el conjunto formaba y 
adquiría tales proporciones que empujaba al gentil a actuar 
en todo de acuerdo con el orden existente.

El estado de indivisión en que se encontraban las nor­
mas de aquella época nos induce a rechazar el estudio del 
Derecho, según la división ya conocida de normas civiles, 
penales, ínter gentes. Desde luego, la misma denominación 
de normas civiles es inaceptable; porque si lo civil se refie­
re especialmente a la familia y la propiedad privada, mal 
puede aplicarse a una sociedad en que la familia estaba ab­
sorbida por el clan, y en que la propiedad privada recién se 
formaba en las cumbres sociales. Debemos imaginarnos 
unas normas gentiles, en lugar de normas civiles. Las nor­
mas gentiles, o sean los usos y tradiciones, dirigían las rela­
ciones de los miembros de cada clan entre sí, y de un clan 
con el otro, dentro de la llacta o marca. En estos usos esta­
ría todo lo relacionado con el matrimonio, las relaciones de 
padres e hijos, el lugar que ocupaba la mujer en el hogar, 
la cortesía que se acostumbraba entre las gentes; los regla­
mentos relativos al cultivo y usufructo de las tierras, a la 
utilización de los pastos, ejidos, montes, aguas, leña, etc. 
Estas tenían que ser las normas gentiles, que más o menos
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se acercan a lo que llamamos nosotros normas civiles, o de
Derecho Privado.

Avanzando un poco más allá, tendríamos las normas 
penales, que fueron las que más pronto se impusieron a la 
conciencia de los pueblos primitivos. Se ha querido descu­
brir una especie de códigos o mandamientos de carácter pe­
nal, que algunos han querido atribuirlos exclusivamente a 
los Incas, pero que no hay razón para tal exclusividad, en 
vista de que son mandamientos comunes a todos los pueblos 
de la tierra que se encuentran bajo e! régimen gentil, o que 
ya han avanzado hasta la tribu monárquica. Dichos man­
damientos serían cinco: "No seas mentiroso. No seas pe­
rezoso. No seas ladrón. No seas asesino. No seas liberti­
no". Los persas, los espartanos, tenían códigos semejantes.

Por la confrontación de datos, se comprende que la jus­
ticia penal se encontraba todavía en los dos períodos: del ta- 
lión y de la compensación. Por los vestigios que existen has­
ta ahora, se comprende que la venganza de sangre era to­
davía una de las normas más imperiosas del ayllu. Vemos 
aún ahora que los parientes de un indígena agraviado, to­
man ante sí el desquite, ya mediante el atentado contra la 
persona o los bienes del ofensor; ya mediante el juicio cri­
minal, que para el indio moderno es una especie de vengan­
za que le causa gran satisfacción.

Lo que pasa con la venganza de la sangre es que el 
imperio de los Incas intervino abiertamente en los litigios 
de los particulares o de los clanes, y asumió buena parte de 
los derechos que antes se atribuían las comunidades agra­
rias y los ayllus. Entonces la venganza de la sangre se des­
plazó hacia el Poder Público, impidiendo naturalmente los 
excesos inevitables de ¡a justicia por propia mano.

Pero en el Reino de Quito la venganza de la sangre, co­
mo una especie de talión que regía para los ayllus y ilactas, 
nos indican que el Poder Público no había intervenido abier­
tamente en este aspecto de la justicia penal, la cual se en­
contraba en una etapa bastante atrasada.

Pero al lado del talión existía ya la compensación o 
composición, la cual se aplicaba especialmente a los deli­
tos contra la propiedad gentil. Pero esta compensación no 
debe confundirse con el Bussgeld o el Wehrgeld de los an ti­
guos germanos, porque todavía no existía el dinero. Era 
una auténtica compensación, y si mencionamos las pala-
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bros del podre Velosco tendremos: "Si un indio, inadverti­
da o deliberadamente, incendiaba una casa o un campo aje­
no, tenía que compensar el producto de aquel campo con 
el del suyo, o reconstruir la casa con sus propias manos".

Esta compensación se admitía para los delitos contra 
la propiedad gentil, que equivaldría a los delitos contra la 
propiedad privada en nuestro tiempo; pero para los delitos 
contra el Poder Público y la clase sacerdotal, la justicia era 
rápida, inexorable y muy simple: la muerte.

Por lo demás, esta cualidad de la justicia penal primi­
tiva en lo que se refiere al Poder Público es general para to­
dos los pueblos, especialmente para aquellos que se encon­
traban en la" etapa de la tribu monárquica o la monarquía 
centralizada. En las relaciones intergentiles e intertribales 
no existía sino una inestable cemitas gentium, sin ninguna 
otra base de sustentación qué los intereses particulares de 
cada tribu, las alianzas pasajeras, las guerras continuas y 
el intercambio — sea comercio o trueque—  limitados que 
existían en aquella época.

Con lo anterior creemos haber trazado un cuadro muy 
esquemático de la Vida del Derecho en nuestra nacionali­
dad quiteña, cuadro que todavía adolece del defecto de la 
escasez lamentable de datos sobre estos puntos trascenden­
tales, suministrados por los cronistas e historiadores nacio­
nales y extranjeros, hasta el punto que nos hemos visto obli­
gados a recurrir al método comparativo más allá de nues­
tras intenciones; -porque sabemos que es peligroso aplicar 
sin las necesarias reservas las condiciones que prevalecían 
en un pueblo primitivo de otras latitudes al pueblo que ha 
sido materia de nuestro estudio. Mucho más peligroso es 
el método comparativo cuando éste pone en relación a pue­
blos modernos con antiguos y quiere llevar al mismo molde, 
— aún comprometiendo la verdad histórica—  la vida de 
pueblos que no han tenido contacto en ningún momento de 
su v ida .

Pero para poder ver mejor la situación jurídica de nues­
tro Reino de Quito, quiero señalar rápidamente los aportes 
sociales y políticos introducidos por los Incas, a fin de  ̂ que 
pueda establecerse una división clara entre los dos períodos
de nuestra historia.
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LOS APORTES POLITICOS, SOCIALES Y RELIGIOSOS DE LOS INCAS. 
— DEL FEUDALISMO PRIMARIO A  LA M ONARQUIA CENTRALI­

ZADA.— EL REGIMEN DEL "STATUS" ENTRE LOS INCAS.

Dij ¡mos anteriormente que la natural evolución del 
Reino de Quito fué desviada por el hecho histórico llamado 
invasión de los Incas. Mucho se ha hablado respecto a las 
innovaciones sociales y políticas que introdujeron estos con­
quistadores en el Tahuantinsuyu. También los cronistas es­
pañoles no han escatimado los elogios más hiperbólicos pa­
ra la obra social, económica y política, hasta el extremo de 
presentar a los Incas como modelos de estadistas de su tiem­
po, por el gran espíritu organizador y por sus sabias medi­
das de previsión social. Los elogios pudieron haber sido jus­
tos o injustos, pero la verdad es que estos cronistas se des­
lumbraron tanto por la obra de los Incas que sólo vieron 
su obra, que sólo reconocieron méritos en ella, que todo lo 
atribuyeron a los Incas y que les parecía que antes de ellos 
los indios vivían en behetrías.

Es difíc il señalar exactamente qué cosa fué innovación 
exclusiva de los conquistadores del Cuzco y qué cosa exis­
tía ya en el Reino de Quito. Pero es una verdad sociológica 
que un conquistador difícilmente puede traer nuevas formas 
sociales y políticas y hacerlas fecundar en el suelo conquis­
tado, si en éste no ha habido la semilla, las premisas de di­
cha forma. Además, hay que recordar que era parte de la 
política incaica no tocar aquello que no afectaba directa­
mente los intereses de la realeza, de la clase m ilita r y de! sa­
cerdocio, y que por lo mismo, algunas instituciones que pa­



recen incaicas podían haber existido anteriormente a la lle­
gada de los incas al Ecuador.

Recordemos muy brevemente las instituciones sociales 
políticas y jurídicas que se atribuyen a los Incas y remitá­
monos simultáneamente al nivel cultural en que se encon­
traban los Incas.

La jerarquía social

En la cúspide de la jerarquía social se encontraba el 
Inca; en torno a él, la Coya, las Pallas y las mamacuna. La 
élite estaba compuesta por los amautas, los orejones, los cu­
racas. Después venía el pueblo o sean los hatunruna y f i ­
nalmente los yanacuna.

El orden de los cultivos

l 9— Las tierras del sol; 29— las tierras de los incapa­
ces; 39— las tierras de los indios capaces; 49— las tierras 
de los curacas, los jefes militares y los altos funcionarios; 
59— las tierras del Inca.

En el Reino de Quito aparece que este orden de culti­
vos era más simple: l 9— las tierras de la comunidad agra­
ria; 29— las tierras de los sacerdotes; 39— las tierras del 
Shyri y de la clase militar.

Respecto a la medida o tupu que se asignaba a cada fa­
milia en su sentido más restringido, bajo la dominación in­
caica, se cree que esta medida era más elástica en las regio­
nes que últimamente cayeron bajo el cetro del Cuzco, y que 
dependía de la densidad de la población y de la disponibi­
lidad de tierras. Pero en todo caso, los Shyris no parecen ha­
ber llegado a tal reglamentación estricta, aunque podía exis­
t ir  un límite para la posesión de tierras.

Se dice que los Incas tenían el dominio eminente sobre 
todas las tierras y que las comunidades tenían el dominio 
útil. Esta distinción puede perfectamente aplicarse a toda 
sociedad que se encuentra en el paso de la era gentil a la 
jefatura m ilitar y a la monarquía.

El plan racional y el socialismo de Estado

Esta es la concesión máxima hecha a la organización 
incaica por los testimonios concordantes de los cronistas e
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historiadores. Se atribuye a los Incas este ensayo de racio­
nalización de la Sociedad; un plan tendiente a realizar !a 
verdadera absorción del individuo por e! Estado.

Como primer paso para conseguir tai racionalización 
de la Sociedad debe considerarse la administración con su 
famoso sistema decimal y quinquenal. Sabemos que los je­
fes de fam ilia  o puric eran divididos en grupos de diez en 
diez. Sobre esta división se elevaba la jerarquía administra­
tiva que lleva los nombres ya conocidos: chunga-camayuc, 
píshcachunga-camayuc, pachaca, pachaca-camayuc, pish- 
ca-pachaca, huaranga-camayuc, unu-camayuc, tucuiricuc, o
tuericuc, suyuyuc-apu.

La jerarquía administrativa de los caras no nos ha si­
do posible conocerla, pero es característica de las adminis­
traciones de los pueblos primitivos su división aritmética 
muy rigurosa.

La Estadística
Parece también que los Incas perfeccionaron, dentro de 

las posibilidades de su cultura, la estadística para la mejor 
dirección de su imperio. El método estadístico creado por
ellos era el quipu.

En cambio los caras, según Verneau y Rivet, conocían 
un contador especial, y González Suárez habla del gran bas­
tón de Chordeleg.

Los desplazamientos de la población

La administración incaica oponía a los desplazamien­
tos de la población, porque ellos podían perjudicar .al con­
trol de la población y de sus necesidades; pero por razones 
políticas tenían ¡a institución de ios mitimaes. Esta institu­
ción pudo también existir en el Reino de Quito, porque con 
diferentes nombres ha existido esta migración forzosa y d i­
rigida por el Poder Público en todos los tiempos hasta nues­
tros días.

La limitación de la oferta y la demanda
También se atribuye a los incas haber sabido raciona­

lizar la oferta y lim itar la demanda, de manera que la po­
blación se acostumbró a comer y vestirse uniformemente.
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Si corno medida económica y política resultaba sabia 
ella estaba facilitada por la escasa productividad del suelo'

También atribuyen a los incas haber establecido |a 
obligación del trabajo, y haberlo convertido de ocupación 
penosa en alegre distracción, acentuada por las numerosas 
fiestas que tenían en diversas épocas del año.

Respecto a la técnica industrial, ha sido característica 
de todos los indios del callejón interandino extraer el máxi­
mo de utilidad de un producto valiéndose de los medios más 
simples.

Pero atribuyen a los incas el perfeccionamiento de la 
técnica rutinaria de los Andes americanos. Se dice que ellos 
introdujeron el bronce a los países que, como el Ecuador, só­
lo conocían el cobre.. Asimismo innovaron la extracción de 
minerales.

Tanto los incas como los caras aplicaron ampliamente 
la chonta para la fabricación de los más diversos objetos.

En cuanto se refiere a la construcción, los cañaris tu­
vieron muy poco que aprender de los incas. La técnica del 
adobe y la pirca, así como de la piedra, permitió la construc­
ción de magníficos edificios y pucara.

En tejido e hilado, parece que los incas trajeron méto­
dos bastante superiores a los que habían ya extendido los 
Caras y Cañaris, quienes se encontraban en un estado bas­
tante elevado. Lo mismo podríamos decir de la elaboración 
de los cueros, la industria de la cuerda a base del maguey, 
la alfarería.

El comercio

La especie de socialismo de Estado que introdujeron 
los incas era incompatible con la existencia de un comercio 
activo independiente. Así mismo, el reparto periódico de 
las tierras no dejaba grandes excedentes de producción sus­
ceptibles de ser cambiados por otros productos. Todo esto 
nos induce a creer que en tiempo de los incas el comercio 
fué reducido a los límites más estrechos, hasta el punto de 
que sólo existía en las comarcas ribereñas del Océano^Paci- 
fico, y en las ferias que observaron les primeros españoles. 
Justamente Juan de Sámanos ha descrito el activo comercio 
que pudo ver en las cercanías de la isla de Puná y de Tum-
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bez, es decir en regiones que se escapaban al poder centra*
lizador del Cuzco.

El comercio o trueque debió ser más intenso entre los 
Caras, como lo prueba el hecho de que Otavalo haya sido 
una de las regiones más famosas para el comercio y que sus 
habitantes tenían permiso especial del Inca para recorrer
los confines del imperio.

La monedarsigno y la moneda-mercancía existieren en 
escala pequeña tanto bajo los Caras como bajo los Incas.

El sistema tributario

De los testimonios concordantes resulta que los incas 
establecieron un sistema tributario  perfecto gracias a la es­
tadística. Los tributos constituían verdaderas rentas del Es­
tado, las cuales servían tanto para el mayor esplendor de la 
corte y las clases superiores, como para la creación de las 
reservas alimenticias o pirhua.

La justicia
#

El sistema incaico no privó nunca a los curacas de la 
facultad de administrar justicia; pero el inca se reservó fa ­
llar sobre los litigios que se producían entre las provincias 
respecto a los límites y sobre ciertos delitos contra el Esta­
do; j uzgaba además a los orejones y a los jefes de los hunus 
quienes debían comparecer ante su consejo.

Cuando se trataba de una ley del Inca, el juez debía 
aplicarla sin contemplaciones; pero cuando no se refería el 
delito a cuestiones públicas, sino gentiles o de la marca, el 
funcionario gozaba de cierta libertad para inspirarse en los
usos y tradiciones locales.

El procedimiento debía realizarse en los 5 días subsi­
guientes a la denuncia del hecho, y era la sentencia inape­
lable, salvo en ciertos casos en que el Inca se reservaba el 
derecho de gracia, como lo prueba el desenlace del drama 
Ollantay.

Lo que se conocía vagamente con el nombre de Poder 
Público, fué absorbido por el Inca; es decir, la jurisdicción 
que antes perteneció a los Shyris y a los reyezuelos. Lo de­
más, el juzgamiento de los delitos contra Id’gens o la llacta 
quedó a cargo de los mismos curacas.



La religión

Los Incas ampliaron por todos los confines del imperio 
el culto al Sol, culto que a través de la historia, ha caracteri­
zado a los pueblos que han principiado su vida sedentaria 
en cuya etapa se encontraban ya los Caras y Cañaris. Pero 
los Incas respetaron los dioses locales, las huacas, las cono- 
pa, los totems, etc. Entre las clases superiores difundieron 
ya el culto de Viracocha, Con, Pachacamac, Pachacutic, di­
vinidades que estaban de acuerdo con el alto grado de cem 
tralización a que habían llegado los Incas.

I » ••
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